
AD\1250607ES.docx PE700.636v02-00

ES Unida en la diversidad ES

Parlamento Europeo
2019-2024

Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios

2021/0104(COD)

28.2.2022

OPINIÓN
de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios

para la Comisión de Asuntos Jurídicos

sobre la Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la 
que se modifican la Directiva 2013/34/UE, la Directiva 2004/109/CE, la 
Directiva 2006/43/CE y el Reglamento (UE) n.º 537/2014, por lo que respecta 
a la información corporativa en materia de sostenibilidad
(COM(2021)0189 – C9-0147/2021 – 2021/0104(COD))

Ponente de opinión: Jessica Polfjärd



PE700.636v02-00 2/81 AD\1250607ES.docx

ES

PA_Legam



AD\1250607ES.docx 3/81 PE700.636v02-00

ES

ENMIENDAS

La Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios pide a la Comisión de Asuntos Jurídicos, 
competente para el fondo, que tome en consideración las siguientes enmiendas:

Enmienda 1

Propuesta de Directiva
Considerando 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) En su Comunicación sobre el Pacto 
Verde Europeo, adoptada el 11 de 
diciembre de 201930, la Comisión Europea 
se comprometió a revisar las disposiciones 
relativas a la divulgación de información 
no financiera de la Directiva 2013/34/UE 
del Parlamento Europeo y de la 
Comisión31. El Pacto Verde Europeo es la 
nueva estrategia de crecimiento de la 
Unión Europea. Aspira a transformar la 
Unión en una economía moderna, eficiente 
en el uso de los recursos y competitiva, sin 
emisiones netas de gases de efecto 
invernadero para 2050. Ese Pacto aspira 
también a proteger, mantener y mejorar el 
capital natural de la Unión, así como a 
proteger la salud y el bienestar de los 
ciudadanos frente a los riesgos y efectos 
medioambientales. Pretende disociar el 
crecimiento económico del uso de los 
recursos y garantizar que todas las regiones 
y ciudadanos de la UE participen en una 
transición socialmente justa hacia un 
sistema económico sostenible. Contribuirá 
al objetivo de crear una economía al 
servicio de los ciudadanos, reforzar la 
economía social de mercado de la UE, y 
garantizar que esté preparada para el futuro 
y genere estabilidad, empleo, crecimiento e 
inversión. Estos objetivos son 
especialmente importantes teniendo en 
cuenta los daños socioeconómicos 
causados por la pandemia de COVID-19 y 
la necesidad de una recuperación 
sostenible, integradora y justa. En su 

(1) En su Comunicación sobre el Pacto 
Verde Europeo, adoptada el 11 de 
diciembre de 2019, la Comisión Europea se 
comprometió a revisar las disposiciones 
relativas a la divulgación de información 
no financiera de la Directiva 2013/34/UE 
del Parlamento Europeo y de la 
Comisión31. El Pacto Verde Europeo es la 
nueva estrategia de crecimiento de la 
Unión Europea. Aspira a transformar la 
Unión en una economía moderna, eficiente 
en el uso de los recursos y competitiva, sin 
emisiones netas de gases de efecto 
invernadero para 2050. Ese Pacto aspira 
también a proteger, mantener y mejorar el 
capital natural de la Unión, así como a 
proteger la salud y el bienestar de los 
ciudadanos frente a los riesgos y efectos 
medioambientales. Pretende disociar el 
crecimiento económico del uso de los 
recursos y garantizar que todas las regiones 
y ciudadanos de la UE participen en una 
transición socialmente justa hacia un 
sistema económico sostenible. Contribuirá 
al objetivo de crear una economía al 
servicio de los ciudadanos, reforzar la 
economía social de mercado de la UE, y 
garantizar que esté preparada para el futuro 
y genere estabilidad, empleo de calidad, 
crecimiento e inversión. Estos objetivos 
son especialmente importantes teniendo en 
cuenta los daños socioeconómicos 
causados por la pandemia de COVID-19 y 
la necesidad de una recuperación 
sostenible, integradora y justa. En su 
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propuesta de 4 de marzo de 2020 relativa a 
una Ley Europea del Clima, la Comisión 
Europea propuso que el objetivo de 
neutralidad climática en 2050 fuera 
vinculante en la Unión32.

propuesta de 4 de marzo de 2020 relativa a 
una Ley Europea del Clima, la Comisión 
Europea propuso que el objetivo de 
neutralidad climática en 2050 fuera 
vinculante en la Unión32.

__________________ __________________
30 COM(2019) 640 final.
31 Directiva 2013/34/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 
2013, sobre los estados financieros anuales, 
los estados financieros consolidados y 
otros informes afines de ciertos tipos de 
empresas, por la que se modifica la 
Directiva 2006/43/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo y se derogan las 
Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del 
Consejo (DO L 182 de 29.6.2013, p. 19).

31 Directiva 2013/34/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 
2013, sobre los estados financieros anuales, 
los estados financieros consolidados y 
otros informes afines de ciertos tipos de 
empresas, por la que se modifica la 
Directiva 2006/43/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo y se derogan las 
Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del 
Consejo (DO L 182 de 29.6.2013, p. 19).

32 Propuesta de Reglamento del Parlamento 
Europeo y del Consejo por el que se 
establece el marco para lograr la 
neutralidad climática y se modifica el 
Reglamento (UE) 2018/1999 («Ley 
Europea del Clima») [2020/0036 (COD)].

32 Propuesta de Reglamento del Parlamento 
Europeo y del Consejo por el que se 
establece el marco para lograr la 
neutralidad climática y se modifica el 
Reglamento (UE) 2018/1999 («Ley 
Europea del Clima») [2020/0036 (COD)].

Enmienda 2

Propuesta de Directiva
Considerando 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(2 bis) La diversidad en los consejos de 
administración puede influir en la toma 
de decisiones, la gobernanza corporativa y 
la resiliencia en las empresas.

Enmienda 3

Propuesta de Directiva
Considerando 7

Texto de la Comisión Enmienda

(7) Muchas partes interesadas 
consideran que el término «no financiera» 

(7) Muchas partes interesadas 
consideran que el término «no financiera» 



AD\1250607ES.docx 5/81 PE700.636v02-00

ES

es inexacto, en particular porque implica 
que la información en cuestión carece de 
relevancia financiera. Sin embargo, la 
información en cuestión tiene cada vez más 
relevancia financiera. Muchas 
organizaciones, iniciativas y profesionales 
en este ámbito hacen referencia a 
información «en materia de 
sostenibilidad». Por lo tanto, es preferible 
utilizar el término «información en materia 
de sostenibilidad» en lugar de 
«información no financiera». Procede, por 
tanto, modificar la Directiva 2013/34/UE 
para tener en cuenta este cambio de 
terminología.

es inexacto, en particular porque implica 
que la información en cuestión carece de 
relevancia financiera. Sin embargo, la 
información en cuestión tiene cada vez más 
relevancia financiera. Muchas 
organizaciones, iniciativas y profesionales 
en este ámbito hacen referencia a 
información «en materia de 
sostenibilidad». Por lo tanto, es preferible 
utilizar el término «información en materia 
de sostenibilidad» en lugar de 
«información no financiera». Procede, por 
tanto, modificar la Directiva 2013/34/UE 
para tener en cuenta este cambio de 
terminología y esforzarse en mejorar la 
coherencia entre las normas relativas a la 
presentación de información en materia 
de sostenibilidad y las normas relativas a 
la presentación de información 
financiera.

Enmienda 4

Propuesta de Directiva
Considerando 8

Texto de la Comisión Enmienda

(8) Los beneficiarios finales de una 
mejor información en materia de 
sostenibilidad por parte de las empresas 
son los ciudadanos y ahorradores 
individuales. Los ahorradores que deseen 
invertir de forma sostenible tendrán la 
oportunidad de hacerlo; al mismo tiempo, 
todos los ciudadanos deben disfrutar de un 
sistema económico estable, sostenible e 
integrador. Para materializar estos 
beneficios, la información en materia de 
sostenibilidad divulgada en los informes 
anuales de las empresas debe llegar en 
primer lugar a dos grupos principales 
(«usuarios»). El primer grupo de usuarios 
lo constituyen los inversores, incluidos los 
gestores de activos, que desean conocer 
mejor los riesgos y oportunidades que 
suponen las cuestiones de sostenibilidad 
para sus inversiones y las repercusiones de 

(8) Los beneficiarios finales de una 
mejor información en materia de 
sostenibilidad por parte de las empresas 
son los ciudadanos y ahorradores 
individuales. Los ahorradores que deseen 
invertir de forma sostenible tendrán la 
oportunidad de hacerlo; al mismo tiempo, 
todos los ciudadanos deben disfrutar de un 
sistema económico estable, transparente, 
sostenible e integrador. Para materializar 
estos beneficios, la información en materia 
de sostenibilidad divulgada en los informes 
anuales de las empresas debe llegar en 
primer lugar a dos grupos principales 
(«usuarios»). El primer grupo de usuarios 
lo constituyen los inversores, incluidos los 
gestores de activos, que desean conocer 
mejor los riesgos y oportunidades que 
suponen las cuestiones de sostenibilidad 
para sus inversiones y las repercusiones de 
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dichas inversiones en las personas y el 
medio ambiente. El segundo grupo de 
usuarios está formado por organizaciones, 
incluidas las organizaciones no 
gubernamentales y los interlocutores 
sociales, que desean que las empresas 
asuman un mayor nivel de responsabilidad 
por su impacto en las personas y el medio 
ambiente. Otras partes interesadas también 
pueden hacer uso de la información en 
materia de sostenibilidad divulgada en los 
informes anuales. Los socios comerciales 
de las empresas, incluidos los clientes, 
podrán basarse en esta información para 
conocer los riesgos e impactos sobre la 
sostenibilidad a través de sus propias 
cadenas de valor y, en su caso, informar de 
ello. Los responsables políticos y las 
agencias de medio ambiente pueden 
utilizar esta información, en particular de 
forma agregada, para supervisar las 
tendencias medioambientales y sociales, 
contribuir a las cuentas medioambientales e 
informar las políticas públicas. Son pocos 
los ciudadanos y consumidores que 
consultan directamente los informes de las 
empresas, pero es posible que utilicen esta 
información indirectamente, por ejemplo al 
analizar el asesoramiento o las opiniones 
de asesores financieros u organizaciones no 
gubernamentales. Muchos inversores y 
gestores de activos compran información 
en materia de sostenibilidad a proveedores 
de datos terceros, que recopilan 
información de diversas fuentes, entre ellas 
los informes corporativos públicos.

dichas inversiones en las personas y el 
medio ambiente. El segundo grupo de 
usuarios está formado por organizaciones, 
incluidas las organizaciones no 
gubernamentales y los interlocutores 
sociales, que desean que las empresas 
asuman un mayor nivel de responsabilidad 
por su impacto en las personas y el medio 
ambiente. Otras partes interesadas también 
pueden hacer uso de la información en 
materia de sostenibilidad divulgada en los 
informes anuales. Los socios comerciales 
de las empresas, incluidos los clientes, 
podrán basarse en esta información para 
conocer los riesgos e impactos sobre la 
sostenibilidad a través de sus propias 
cadenas de valor y, en su caso, informar de 
ello. Los responsables políticos, los 
interlocutores sociales, las agencias de 
medio ambiente y las organizaciones no 
gubernamentales pueden utilizar esta 
información, en particular de forma 
agregada, para supervisar las tendencias 
medioambientales y sociales, contribuir a 
las cuentas medioambientales y a la 
coherencia económica y social e informar 
las políticas públicas. Son pocos los 
ciudadanos y consumidores que consultan 
directamente los informes de las empresas, 
pero es posible que utilicen esta 
información indirectamente, por ejemplo al 
analizar el asesoramiento o las opiniones 
de asesores financieros u organizaciones no 
gubernamentales. Muchos inversores y 
gestores de activos compran información 
en materia de sostenibilidad a proveedores 
de datos terceros, que recopilan 
información de diversas fuentes, entre ellas 
los informes corporativos públicos.

Enmienda 5

Propuesta de Directiva
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) En los últimos años se ha producido (9) En los últimos años se ha producido 
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un aumento muy significativo de la 
demanda de información corporativa en 
materia de sostenibilidad, especialmente 
por parte de la comunidad inversora. Este 
aumento de la demanda se debe a la 
naturaleza cambiante de los riesgos a los 
que se enfrentan las empresas y a la 
creciente sensibilización de los inversores 
sobre las implicaciones financieras de 
dichos riesgos. Este es especialmente el 
caso de los riesgos financieros relacionados 
con el clima. También está aumentando la 
sensibilización a propósito de los riesgos 
para las empresas y las inversiones 
derivados de otros aspectos 
medioambientales y de cuestiones sociales, 
incluidas las relativas a la salud. El 
aumento de la demanda de información en 
materia de sostenibilidad también se debe 
al crecimiento de los productos de 
inversión que tratan explícitamente de 
cumplir determinadas normas de 
sostenibilidad o de alcanzar determinados 
objetivos de sostenibilidad. Parte de este 
aumento es la consecuencia lógica de la 
legislación de la Unión adoptada 
anteriormente, en particular el Reglamento 
(UE) 2019/2088 y el Reglamento (UE) 
2020/852. En cierta medida, el aumento se 
habría producido en cualquier caso, debido 
a la rápida evolución de la sensibilización 
de los ciudadanos, las preferencias de los 
consumidores y las prácticas de mercado. 
La pandemia de COVID-19 acelerará aún 
más el aumento de las necesidades de 
información de los usuarios, en particular 
porque ha puesto de manifiesto las 
vulnerabilidades de los trabajadores y de 
las cadenas de valor de las empresas. La 
información sobre los impactos 
medioambientales también es pertinente a 
la hora de mitigar los riesgos de futuras 
pandemias, ya que las perturbaciones 
causadas en los ecosistemas por influencia 
humana están cada vez más relacionadas 
con la aparición y propagación de 
enfermedades.

un aumento muy significativo de la 
demanda de información corporativa en 
materia de sostenibilidad, especialmente 
por parte de la comunidad inversora. Este 
aumento de la demanda se debe a la 
naturaleza cambiante de los riesgos a los 
que se enfrentan las empresas y a la 
creciente sensibilización de los inversores 
sobre las implicaciones financieras de 
dichos riesgos. Este es especialmente el 
caso de los riesgos financieros relacionados 
con el clima. También está aumentando la 
sensibilización a propósito de los riesgos 
para las empresas y las inversiones 
derivados de otros aspectos 
medioambientales y de cuestiones sociales, 
incluidas las relativas a la salud. El 
aumento de la demanda de información en 
materia de sostenibilidad también se debe 
al crecimiento de los productos de 
inversión que tratan explícitamente de 
cumplir determinadas normas de 
sostenibilidad o de alcanzar determinados 
objetivos de sostenibilidad. Parte de este 
aumento es la consecuencia lógica de la 
legislación de la Unión adoptada 
anteriormente, en particular el Reglamento 
(UE) 2019/2088 y el Reglamento (UE) 
2020/852. En cierta medida, el aumento se 
habría producido en cualquier caso, debido 
a la rápida evolución de la sensibilización 
de los ciudadanos, las preferencias de los 
consumidores y las prácticas de mercado. 
La pandemia de COVID-19 acelerará aún 
más el aumento de las necesidades de 
información de los usuarios, en particular 
porque ha puesto de manifiesto las 
vulnerabilidades de los trabajadores, 
especialmente de aquellos con empleos 
mal remunerados y que desempeñan 
funciones asistenciales, y de la diligencia 
debida de las empresas en sus cadenas de 
suministro y de valor. La información 
sobre los impactos medioambientales 
también es pertinente a la hora de mitigar 
los riesgos de futuras pandemias, ya que 
las perturbaciones causadas en los 
ecosistemas por influencia humana están 
cada vez más relacionadas con la aparición 
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y propagación de enfermedades.

Enmienda 6

Propuesta de Directiva
Considerando 9 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(9 bis) Las cadenas de valor mundiales, 
en especial las cadenas de valor de 
materias primas críticas, se ven afectadas 
por los efectos de las amenazas naturales 
o provocadas por el hombre. La crisis de 
la COVID-19 ha puesto de manifiesto los 
riesgos en las cadenas de suministro 
críticas, al tiempo que es probable que, en 
el futuro, aumenten la frecuencia y el 
impacto de dichas perturbaciones, dando 
lugar al consiguiente incremento de la 
volatilidad macroeconómica y de la 
incertidumbre comercial y de los 
mercados.

Enmienda 7

Propuesta de Directiva
Considerando 9 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(9 ter) Los esfuerzos burocráticos deben 
reducirse al mínimo y no deben crear 
obstáculos adicionales para las empresas 
y las pymes en general.

Enmienda 8

Propuesta de Directiva
Considerando 9 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(9 quater) Los órganos legislativos 
deben proporcionar seguridad jurídica. 
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Las empresas, los clientes y los sindicatos, 
entre otros, deben poder acordar 
directrices que puedan apoyar la 
aplicación de la presente Directiva.

Enmienda 9

Propuesta de Directiva
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda

(11) El informe sobre la cláusula de 
revisión de la Directiva sobre divulgación 
de información no financiera (Directiva 
2014/95/UE), y el correspondiente control 
de adecuación de la información 
corporativa, detectó problemas en cuanto a 
la eficacia de dicha Directiva48. Existen 
indicios elocuentes de que muchas 
empresas no divulgan información 
significativa sobre todos los temas 
importantes relacionados con la 
sostenibilidad. El informe también señaló 
como problemas significativos la limitada 
comparabilidad y fiabilidad de la 
información en materia de sostenibilidad. 
Además, muchas empresas de las que los 
usuarios necesitan información en materia 
de sostenibilidad no están obligadas a 
presentarla.

(11) El informe sobre la cláusula de 
revisión de la Directiva sobre divulgación 
de información no financiera (Directiva 
2014/95/UE), y el correspondiente control 
de adecuación de la información 
corporativa, detectó problemas en cuanto a 
la eficacia de dicha Directiva48. Existen 
indicios elocuentes de que muchas 
empresas no divulgan información 
significativa sobre todos los temas 
importantes relacionados con la 
sostenibilidad. El informe también señaló 
como problemas significativos la limitada 
comparabilidad y fiabilidad de la 
información en materia de sostenibilidad. 
Además, muchas empresas de las que los 
usuarios necesitan información en materia 
de sostenibilidad no están obligadas a 
presentarla, un hecho que subraya la 
necesidad de un marco sólido de 
seguimiento, presentación de información 
y verificación y de una auditoría efectiva 
en la presentación de información 
corporativa en materia de sostenibilidad, 
para garantizar la fiabilidad de los datos y 
evitar la compensación, el blanqueo 
ecológico o la doble contabilidad.

__________________ __________________
48 Oficina de Publicaciones: se ruega 
incluir la referencia al Informe de la 
Comisión al Parlamento Europeo, al 
Consejo y al Comité Económico y Social 
Europeo relativo a las cláusulas de revisión 
de las Directivas 2013/34/UE, 2014/95/UE, 
y 2013/50/UE, y el documento de trabajo 

48 Oficina de Publicaciones: se ruega 
incluir la referencia al Informe de la 
Comisión al Parlamento Europeo, al 
Consejo y al Comité Económico y Social 
Europeo relativo a las cláusulas de revisión 
de las Directivas 2013/34/UE, 2014/95/UE, 
y 2013/50/UE, y el documento de trabajo 



PE700.636v02-00 10/81 AD\1250607ES.docx

ES

de los servicios de la Comisión que lo 
acompaña - control de adecuación.

de los servicios de la Comisión que lo 
acompaña - control de adecuación].

Enmienda 10

Propuesta de Directiva
Considerando 12

Texto de la Comisión Enmienda

(12) Si no se adoptan medidas, cabe 
esperar que aumente la brecha entre las 
necesidades de información de los usuarios 
y la información en materia de 
sostenibilidad presentada por las empresas. 
Esta brecha tiene importantes 
consecuencias negativas. Los inversores no 
pueden tener suficientemente en cuenta los 
riesgos y oportunidades relacionados con la 
sostenibilidad en sus decisiones de 
inversión. La suma de múltiples decisiones 
de inversión que no tienen debidamente en 
cuenta los riesgos relacionados con la 
sostenibilidad puede crear riesgos 
sistémicos que amenacen la estabilidad 
financiera. El Banco Central Europeo y 
organizaciones internacionales como el 
Consejo de Estabilidad Financiera han 
llamado la atención sobre estos riesgos 
sistémicos, en particular en el caso del 
clima. Por otra parte, los inversores están 
en peores condiciones de canalizar los 
recursos financieros hacia empresas y 
actividades económicas que tienen en 
cuenta y no agravan los problemas sociales 
y medioambientales, lo que socava los 
objetivos del Pacto Verde Europeo y del 
Plan de Acción para Financiar el 
Crecimiento Sostenible. Las 
organizaciones no gubernamentales, los 
interlocutores sociales, los colectivos 
afectados por las actividades de las 
empresas y otras partes interesadas se 
hallan en peor disposición de exigir 
responsabilidades a las empresas por su 
impacto en las personas y el medio 
ambiente. Ello crea un déficit de rendición 
de cuentas y puede contribuir a reducir los 

(12) Si no se adoptan medidas, cabe 
esperar que aumente la brecha entre las 
necesidades de información de los usuarios 
y la información en materia de 
sostenibilidad presentada por las empresas. 
Esta brecha tiene importantes 
consecuencias negativas. Los inversores no 
pueden tener suficientemente en cuenta los 
riesgos y oportunidades relacionados con la 
sostenibilidad en sus decisiones de 
inversión. La suma de múltiples decisiones 
de inversión que no tienen debidamente en 
cuenta los riesgos relacionados con la 
sostenibilidad puede crear riesgos 
sistémicos que amenacen la estabilidad 
financiera y retrasen el desarrollo y la 
expansión de las pymes. El Banco Central 
Europeo y organizaciones internacionales 
como el Consejo de Estabilidad Financiera 
han llamado la atención sobre estos riesgos 
sistémicos, en particular en el caso del 
clima. Por otra parte, los inversores están 
en peores condiciones de canalizar los 
recursos financieros hacia empresas y 
actividades económicas que tienen en 
cuenta y no agravan los problemas sociales 
y medioambientales, lo que socava los 
objetivos del Pacto Verde Europeo y del 
Plan de Acción para Financiar el 
Crecimiento Sostenible. Las 
organizaciones no gubernamentales, los 
interlocutores sociales, los colectivos 
afectados por las actividades de las 
empresas y otras partes interesadas se 
hallan en peor disposición de exigir 
responsabilidades a las empresas por su 
impacto en las personas y el medio 
ambiente. Ello crea un déficit de rendición 
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niveles de confianza de los ciudadanos en 
las empresas, lo que, a su vez, puede 
repercutir negativamente en el 
funcionamiento eficiente de la economía 
social de mercado. La falta de parámetros y 
métodos generalmente aceptados para 
medir, valorar y gestionar los riesgos 
relacionados con la sostenibilidad supone 
también un obstáculo a la hora de que las 
empresas se esfuercen por garantizar la 
sostenibilidad de sus modelos de negocio y 
actividades.

de cuentas y puede contribuir a reducir los 
niveles de confianza de los ciudadanos en 
las empresas, lo que, a su vez, puede 
repercutir negativamente en el 
funcionamiento eficiente de la economía 
social de mercado. La falta de parámetros y 
métodos generalmente aceptados para 
medir, valorar y gestionar los riesgos 
relacionados con la sostenibilidad supone 
también un obstáculo a la hora de que las 
empresas se esfuercen por garantizar la 
sostenibilidad de sus modelos de negocio y 
actividades y continúa lastrando la 
integración de las actividades económicas 
sostenibles en toda Europa y en el resto 
del mundo. La medición y la valoración 
del impacto proporciona orientaciones 
para cuantificar y valorar desde una 
perspectiva monetaria el impacto 
ambiental de una empresa.

Enmienda 11

Propuesta de Directiva
Considerando 14

Texto de la Comisión Enmienda

(14) La brecha creciente entre las 
necesidades de información de los usuarios 
y las actuales prácticas de presentación de 
información de las empresas hace que sea 
más probable que los Estados miembros 
introduzcan normas nacionales cada vez 
más divergentes. La existencia de 
requisitos de información diferentes en los 
distintos Estados miembros generaría 
costes y complejidad adicionales para las 
empresas que operan a escala 
transfronteriza y, por tanto, socavaría el 
mercado único, el derecho de 
establecimiento y la libre circulación de 
capitales en toda la Unión. Estos requisitos 
de información divergentes también hacen 
que la información presentada sea menos 
comparable entre los distintos países, lo 
que socava la Unión de los Mercados de 

(14) La brecha creciente entre las 
necesidades de información de los usuarios 
y las actuales prácticas de presentación de 
información de las empresas hace que sea 
más probable que los Estados miembros 
introduzcan normas nacionales cada vez 
más divergentes. La existencia de 
requisitos de información diferentes en los 
distintos Estados miembros generaría 
costes y complejidad adicionales para las 
empresas que operan a escala 
transfronteriza y, por tanto, socavaría el 
mercado único, el derecho de 
establecimiento y la libre circulación de 
capitales en toda la Unión. Estos requisitos 
de información divergentes también hacen 
que la información presentada sea menos 
comparable entre los distintos países, lo 
que socava la Unión de los Mercados de 
Capitales. Los requisitos recogidos en la 
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Capitales. presente Directiva prevén garantizar la 
presentación armonizada de información 
en materia de sostenibilidad, y permitirán 
a las sociedades cumplir la legislación de 
la Unión en relación con la presentación 
de información en materia de 
sostenibilidad a nivel empresarial, sobre 
la base de un conjunto de normas de 
presentación de información en materia 
de sostenibilidad.

Enmienda 12

Propuesta de Directiva
Considerando 15

Texto de la Comisión Enmienda

(15) Los artículos 19 bis y 29 bis de la 
Directiva 2013/34/UE se aplican a las 
grandes empresas que sean entidades de 
interés público con un número medio de 
empleados superior a 500, y a las entidades 
de interés público que sean empresas 
matrices de un gran grupo con un número 
medio de empleados superior a 500 en base 
consolidada, respectivamente. Habida 
cuenta del aumento de las necesidades de 
información en materia de sostenibilidad 
que experimentan los usuarios, debe 
exigirse a otras categorías de empresas que 
presenten dicha información. Procede, por 
tanto, exigir a todas las grandes empresas y 
a todas las empresas que cotizan en 
mercados regulados, excepto las 
microempresas, que presenten información 
detallada en materia de sostenibilidad. 
Además, todas las empresas que sean 
matrices de grandes grupos deben presentar 
información en materia de sostenibilidad a 
nivel de grupo.

(15) Los artículos 19 bis y 29 bis de la 
Directiva 2013/34/UE se aplican a las 
grandes empresas que sean entidades de 
interés público con un número medio de 
empleados superior a 500, y a las entidades 
de interés público que sean empresas 
matrices de un gran grupo con un número 
medio de empleados superior a 500 en base 
consolidada, respectivamente. Habida 
cuenta del aumento de las necesidades de 
información en materia de sostenibilidad 
que experimentan los usuarios, debe 
exigirse a otras categorías de empresas que 
presenten dicha información. Procede, por 
tanto, exigir a todas las grandes empresas y 
a todas las empresas que cotizan en 
mercados regulados, excepto las 
microempresas, que presenten información 
detallada en materia de sostenibilidad. 
Además, todas las empresas que sean 
matrices de grandes grupos deben presentar 
información en materia de sostenibilidad a 
nivel de grupo. Las empresas que no estén 
establecidas en la Unión pero cumplan 
dichos criterios y operen en el mercado 
interno deben estar sujetas a los mismos 
requisitos, a fin de rendir cuentas de sus 
efectos en términos de sostenibilidad y de 
ofrecer condiciones de competencia 
equitativas para las empresas establecidas 
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en la Unión.

Enmienda 13

Propuesta de Directiva
Considerando 17 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(17 bis) La obligación de que las 
empresas establecidas en terceros países 
que operan en la Unión también 
divulguen información sobre cuestiones 
de sostenibilidad es necesaria para 
responder a la necesidad que 
experimentan los usuarios, consumidores 
e inversores europeos de acceder a 
información sobre cuestiones de 
sostenibilidad relacionadas con sus 
actividades. También es necesaria para 
garantizar la igualdad de condiciones en 
el mercado único entre las empresas 
establecidas en la Unión Europea y las 
empresas de terceros países.

Enmienda 14

Propuesta de Directiva
Considerando 21

Texto de la Comisión Enmienda

(21) Los artículos 19 bis, apartado 3, y 
29 bis, apartado 3, de la Directiva 
2013/34/UE eximen actualmente a todas 
las empresas filiales de la obligación de 
divulgar información no financiera cuando 
dichas empresas y sus filiales estén 
incluidas en el informe de gestión 
consolidado de su empresa matriz, siempre 
que este contenga la información no 
financiera requerida. No obstante, es 
necesario garantizar que la información en 
materia de sostenibilidad sea fácilmente 
accesible para los usuarios y aportar 
transparencia sobre cuál es la empresa 
matriz de la filial exenta que presenta la 

(21) Los artículos 19 bis, apartado 3, y 
29 bis, apartado 3, de la Directiva 
2013/34/UE eximen actualmente a todas 
las empresas filiales de la obligación de 
divulgar información no financiera cuando 
dichas empresas y sus filiales estén 
incluidas en el informe de gestión 
consolidado de su empresa matriz, tal y 
como se define en dicha Directiva, 
siempre que este contenga la información 
no financiera requerida. No obstante, es 
necesario garantizar que la información en 
materia de sostenibilidad sea fácilmente 
accesible para los usuarios y aportar 
transparencia sobre las actividades del 



PE700.636v02-00 14/81 AD\1250607ES.docx

ES

información a nivel consolidado. Por 
consiguiente, es necesario exigir a dichas 
filiales que publiquen el informe de gestión 
consolidado de su empresa matriz e 
incluyan en su informe de gestión una 
referencia al hecho de que están exentas 
de presentar información en materia de 
sostenibilidad. Esta exención también 
debe aplicarse cuando la empresa matriz 
que presenta información a nivel 
consolidado sea una empresa de un tercer 
país que presente información en materia 
de sostenibilidad de conformidad con los 
requisitos de la presente Directiva o de 
manera equivalente a lo exigido por las 
normas de la UE al respecto.

conjunto de las empresas incluidas dentro 
del ámbito de aplicación de la Directiva. 
Por consiguiente, es necesario exigir a 
dichas filiales que publiquen un informe de 
gestión que contenga información en 
materia de sostenibilidad. La ausencia de 
una exención no afecta a la posibilidad de 
que una empresa matriz comparta los 
costes y los recursos con sus filiales a fin 
de que estas puedan cumplir sus 
obligaciones de divulgar información 
sobre sostenibilidad y auditar la 
información publicada en este ámbito. 
Esto tampoco cuestiona la posibilidad de 
que las empresas matrices elaboren un 
informe de gestión consolidado.

Enmienda 15

Propuesta de Directiva
Considerando 22

Texto de la Comisión Enmienda

(22) El artículo 23 de la Directiva 
2013/34/UE exime a las empresas 
matrices de la obligación de elaborar 
estados financieros consolidados y un 
informe de gestión consolidado cuando 
sean filiales de otra empresa matriz que 
cumpla dicha obligación. Se debe 
especificar, sin embargo, que el régimen 
de exención para los estados financieros 
consolidados y los informes de gestión 
consolidados se aplica 
independientemente del régimen de 
exención para la información consolidada 
en materia de sostenibilidad. Una 
empresa puede, por tanto, quedar exenta 
de las obligaciones de presentación de 
información financiera consolidada, pero 
estar sujeta a las obligaciones de 
presentación de información consolidada 
en materia de sostenibilidad, si su matriz 
última elabora estados financieros 
consolidados e informes de gestión 
consolidados de conformidad con el 
Derecho de la Unión, o de conformidad 

suprimido
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con requisitos equivalentes si la empresa 
está establecida en un tercer país, pero no 
elabora información consolidada en 
materia de sostenibilidad de conformidad 
con el Derecho de la UE, o de 
conformidad con requisitos equivalentes 
si la empresa está establecida en un tercer 
país.

Enmienda 16

Propuesta de Directiva
Considerando 24

Texto de la Comisión Enmienda

(24) La lista de cuestiones de 
sostenibilidad sobre las que las empresas 
deben informar debe ser lo más coherente 
posible con la definición de «factores de 
sostenibilidad» establecida en el 
Reglamento (UE) 2019/2088. Dicha lista 
también debe corresponder a las 
necesidades y expectativas de los propios 
usuarios y empresas, que a menudo utilizan 
los términos «medioambiental», «social» y 
«gobernanza» como medio para clasificar 
las tres cuestiones principales de 
sostenibilidad. La lista de factores de 
sostenibilidad establecida en el 
Reglamento (UE) 2019/2088 no incluye 
explícitamente las cuestiones de 
gobernanza. La definición de las cuestiones 
de sostenibilidad en la Directiva 
2013/34/UE debe basarse, por tanto, en la 
definición de «factores de sostenibilidad» 
establecida en el Reglamento (UE) 
2019/2088, pero con la adición de las 
cuestiones de gobernanza.

(24) La lista de cuestiones de 
sostenibilidad sobre las que las empresas 
deben informar debe ser lo más coherente 
posible con la definición de «factores de 
sostenibilidad» establecida en el 
Reglamento (UE) 2019/2088. Dicha lista 
también debe corresponder a las 
necesidades y expectativas de los propios 
usuarios y empresas, que a menudo utilizan 
los términos «medioambiental», «social» y 
«gobernanza» como medio para clasificar 
las tres cuestiones principales de 
sostenibilidad. La lista de factores de 
sostenibilidad establecida en el 
Reglamento (UE) 2019/2088 no incluye 
explícitamente las cuestiones de 
gobernanza. La definición de las cuestiones 
de sostenibilidad en la Directiva 
2013/34/UE debe basarse, por tanto, en la 
definición de «factores de sostenibilidad» 
establecida en el Reglamento (UE) 
2019/2088, pero con la adición de las 
cuestiones de gobernanza. La lista 
constituye un requisito mínimo formulado 
sin perjuicio de los requisitos nacionales 
vigentes en materia de presentación de 
información.

Enmienda 17



PE700.636v02-00 16/81 AD\1250607ES.docx

ES

Propuesta de Directiva
Considerando 25

Texto de la Comisión Enmienda

(25) Los artículos 19 bis y 29 bis de la 
Directiva 2013/34/UE exigen que se 
presente, no solo la información «que 
resulte necesaria para comprender la 
evolución, los resultados y la situación de 
la empresa», sino también la información 
necesaria para comprender el impacto de 
las actividades de la empresa sobre las 
cuestiones medioambientales, sociales y de 
personal, el respeto de los derechos 
humanos y la lucha contra la corrupción y 
el soborno. Por lo tanto, estos artículos 
obligan a las empresas a informar tanto 
sobre la manera en que las afectan diversas 
cuestiones de sostenibilidad como sobre las 
repercusiones de sus actividades en las 
personas y el medio ambiente. Es lo que se 
conoce como la perspectiva de la doble 
significatividad, en la que los riesgos para 
la empresa y el impacto de la empresa 
representan una perspectiva de 
significatividad. El control de adecuación 
de la presentación de información 
corporativa muestra que estas dos 
perspectivas a menudo no se entienden ni 
se aplican bien. Por lo tanto, es necesario 
aclarar que las empresas deben considerar 
cada perspectiva de significatividad en sí 
misma, y divulgar información que sea 
significativa desde ambas perspectivas e 
información que lo sea desde una única 
perspectiva.

(25) Los artículos 19 bis y 29 bis de la 
Directiva 2013/34/UE exigen que se 
presente, no solo la información «que 
resulte necesaria para comprender la 
evolución, los resultados y la situación de 
la empresa», sino también la información 
necesaria para comprender el impacto de 
las actividades de la empresa sobre las 
cuestiones medioambientales, sociales y de 
personal, el respeto de los derechos 
humanos y la lucha contra la corrupción y 
el soborno. Por lo tanto, estos artículos 
obligan a las empresas a informar tanto 
sobre la manera en que las afectan diversas 
cuestiones de sostenibilidad como sobre las 
repercusiones de sus actividades en las 
personas y el medio ambiente. Es lo que se 
conoce como la perspectiva de la doble 
significatividad, en la que los riesgos para 
la empresa y el impacto de la empresa 
representan una perspectiva de 
significatividad. El control de adecuación 
de la presentación de información 
corporativa muestra que estas dos 
perspectivas a menudo no se entienden ni 
se aplican bien. Por lo tanto, es necesario 
aclarar que las empresas deben considerar 
cada perspectiva de significatividad en sí 
misma, y divulgar información que sea 
significativa desde ambas perspectivas e 
información que lo sea desde una única 
perspectiva, teniendo en cuenta que la 
doble significatividad es fundamental 
para entender la creación de valor a largo 
plazo de una empresa.

Enmienda 18

Propuesta de Directiva
Considerando 26
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Texto de la Comisión Enmienda

(26) El artículo 19 bis, apartado 1, y el 
artículo 29 bis, apartado 1, de la Directiva 
2013/34/UE exigen a las empresas que 
divulguen información sobre cinco 
ámbitos: modelo de negocio, políticas 
(incluidos los procesos de diligencia debida 
aplicados), resultados de dichas políticas, 
riesgos y gestión de riesgos, e indicadores 
clave de resultados pertinentes para la 
actividad empresarial. El artículo 19 bis, 
apartado 1, de la Directiva 2013/34/UE no 
contiene referencias explícitas a otros 
ámbitos que los usuarios de la información 
consideran pertinentes, algunos de los 
cuales concuerdan con la información cuya 
divulgación está prevista en marcos 
internacionales, incluidas las 
recomendaciones del Grupo de Trabajo 
sobre Divulgación de Información 
Financiera relacionada con el Clima. Los 
requisitos de divulgación de información 
deben especificarse con suficiente detalle 
para garantizar que las empresas informen 
sobre su resiliencia frente a los riesgos 
relacionados con las cuestiones de 
sostenibilidad. Por lo tanto, además de los 
ámbitos señalados en el artículo 19 bis, 
apartado 1, y el artículo 29 bis, apartado 1, 
de la Directiva 2013/34/UE, debe exigirse 
a las empresas que divulguen información 
sobre su estrategia corporativa y la 
resiliencia de su modelo de negocio y 
estrategia frente a los riesgos relacionados 
con las cuestiones de sostenibilidad, 
cualquier plan que puedan tener con el fin 
de garantizar que su modelo de negocio y 
su estrategia sean compatibles con la 
transición a una economía sostenible y 
climáticamente neutra; si su modelo de 
negocio y su estrategia tienen en cuenta los 
intereses de las partes interesadas y de qué 
manera; cualquier oportunidad para la 
empresa derivada de las cuestiones de 
sostenibilidad; la aplicación de los aspectos 
de la estrategia corporativa que afecten a 
las cuestiones de sostenibilidad o se vean 

(26) El artículo 19 bis, apartado 1, y el 
artículo 29 bis, apartado 1, de la Directiva 
2013/34/UE exigen a las empresas que 
divulguen información sobre cinco 
ámbitos: modelo de negocio, políticas 
(incluidos los procesos de diligencia debida 
aplicados), resultados de dichas políticas, 
riesgos y gestión de riesgos, e indicadores 
clave de resultados pertinentes para la 
actividad empresarial. El artículo 19 bis, 
apartado 1, de la Directiva 2013/34/UE no 
contiene referencias explícitas a otros 
ámbitos que los usuarios de la información 
consideran pertinentes, algunos de los 
cuales concuerdan con la información cuya 
divulgación está prevista en marcos 
internacionales, incluidas las 
recomendaciones del Grupo de Trabajo 
sobre Divulgación de Información 
Financiera relacionada con el Clima. Los 
requisitos de divulgación de información 
deben especificarse con suficiente detalle 
para garantizar que las empresas informen 
sobre su resiliencia frente a los riesgos 
relacionados con las cuestiones de 
sostenibilidad. Por lo tanto, además de los 
ámbitos señalados en el artículo 19 bis, 
apartado 1, y el artículo 29 bis, apartado 1, 
de la Directiva 2013/34/UE, debe exigirse 
a las empresas que divulguen información 
sobre su estrategia corporativa y la 
resiliencia de su modelo de negocio y 
estrategia frente a los riesgos relacionados 
con las cuestiones de sostenibilidad, 
cualquier plan que puedan tener con el fin 
de garantizar que su modelo de negocio y 
su estrategia sean compatibles con la 
transición a una economía sostenible y 
climáticamente neutra; si su modelo de 
negocio y su estrategia tienen en cuenta los 
intereses de las partes interesadas y de qué 
manera; cualquier oportunidad para la 
empresa derivada de las cuestiones de 
sostenibilidad; la aplicación de los aspectos 
de la estrategia corporativa que afecten a 
las cuestiones de sostenibilidad o se vean 
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afectados por ellas; cualesquiera objetivos 
de sostenibilidad fijados por la empresa y 
los avances realizados en su consecución; 
el papel del consejo de administración y de 
la dirección en lo que respecta a las 
cuestiones de sostenibilidad; los 
principales efectos negativos reales y 
potenciales relacionados con las 
actividades de la empresa; y cómo ha 
determinado la empresa la información que 
se divulga. Una vez que se exige la 
divulgación de elementos tales como los 
objetivos y el grado de avance hacia su 
consecución, ya no es necesario el otro 
requisito de divulgar los resultados de las 
políticas.

afectados por ellas; cualesquiera objetivos 
de sostenibilidad fijados por la empresa y 
los avances realizados en su consecución; 
el papel del consejo de administración y de 
la dirección en lo que respecta a las 
cuestiones de sostenibilidad; los 
principales efectos negativos reales y 
potenciales relacionados con las 
actividades de la empresa; y cómo ha 
determinado la empresa la información que 
se divulga. Una vez que se exige la 
divulgación de elementos tales como los 
objetivos y el grado de avance hacia su 
consecución, ya no es necesario el otro 
requisito de divulgar los resultados de las 
políticas. Con el fin de proteger la 
competitividad de las empresas, es 
necesario facilitar la información a nivel 
agregado.

Enmienda 19

Propuesta de Directiva
Considerando 27

Texto de la Comisión Enmienda

(27) Para garantizar la coherencia con 
instrumentos internacionales como los 
Principios rectores sobre las Empresas y 
los Derechos humanos de las Naciones 
Unidas y la Guía sobre Diligencia Debida 
para una Conducta Empresarial 
Responsable de la OCDE, los requisitos de 
divulgación de los procesos de diligencia 
debida deben especificarse con mayor 
detalle que en el artículo 19 bis, apartado 1, 
letra b), y en el artículo 29 bis, apartado 1, 
letra b), de la Directiva 2013/34/UE. El 
proceso de diligencia debida es el proceso 
que llevan a cabo las empresas para 
detectar, prevenir, mitigar y reparar los 
principales efectos negativos reales y 
potenciales relacionados con sus 
actividades y que determina cómo 
subsanan esos efectos. Entre los efectos 
relacionados con las actividades de una 
empresa se encuentran los efectos 

(27) Para garantizar la coherencia con 
instrumentos internacionales como los 
Principios rectores sobre las Empresas y 
los Derechos humanos de las Naciones 
Unidas y la Guía sobre Diligencia Debida 
para una Conducta Empresarial 
Responsable de la OCDE, los requisitos de 
divulgación de los procesos de diligencia 
debida deben especificarse con mayor 
detalle que en el artículo 19 bis, apartado 1, 
letra b), y en el artículo 29 bis, apartado 1, 
letra b), de la Directiva 2013/34/UE. El 
proceso de diligencia debida es el proceso 
que llevan a cabo las empresas para 
detectar, prevenir, mitigar y reparar los 
principales efectos negativos reales y 
potenciales relacionados con sus 
actividades y que determina cómo 
subsanan esos efectos. Entre los efectos 
relacionados con las actividades de una 
empresa se encuentran los efectos 
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directamente causados por la empresa, 
aquellos a los que contribuye y los que, de 
algún otro modo, están vinculados a su 
cadena de valor. El proceso de diligencia 
debida se refiere a toda la cadena de valor 
de la empresa, incluidas sus propias 
operaciones, sus productos y servicios, sus 
relaciones comerciales y sus cadenas de 
suministro. En consonancia con los 
Principios Rectores sobre las Empresas y 
los Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas, un impacto negativo real o 
potencial se considerará principal cuando 
se encuentre entre los más importantes 
relacionados con las actividades de la 
empresa habida cuenta de: la gravedad de 
su incidencia en las personas o el medio 
ambiente; el número de personas que se 
vean o puedan verse afectadas, o la 
magnitud de los daños al medio ambiente; 
y la facilidad con la que se podría reparar 
el daño, restaurando el medio ambiente o 
devolviendo a las personas afectadas a su 
estado anterior.

directamente causados por la empresa, 
aquellos a los que contribuye y los que, de 
algún otro modo, están vinculados a su 
cadena de valor. Un proyecto transparente 
ofrece la metodología para medir y 
valorar el impacto en la totalidad de la 
cadena de valor. El proceso de diligencia 
debida se refiere a toda la cadena de valor 
de la empresa, incluidas sus propias 
operaciones, sus productos y servicios, sus 
relaciones comerciales y sus cadenas de 
suministro. En consonancia con los 
Principios Rectores sobre las Empresas y 
los Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas, un impacto negativo real o 
potencial se considerará principal cuando 
se encuentre entre los más importantes 
relacionados con las actividades de la 
empresa habida cuenta de: la gravedad de 
su incidencia en las personas o el medio 
ambiente; el número de personas que se 
vean o puedan verse afectadas, o la 
magnitud de los daños al medio ambiente; 
y la facilidad con la que se podría reparar 
el daño, restaurando el medio ambiente o 
devolviendo a las personas afectadas a su 
estado anterior.

Enmienda 20

Propuesta de Directiva
Considerando 29

Texto de la Comisión Enmienda

(29) El artículo 19 bis, apartado 1, y el 
artículo 29 bis, apartado 1, de la Directiva 
2013/34/UE no especifican si la 
información que debe presentarse ha de ser 
prospectiva o retroactiva. Actualmente 
existe un déficit de información 
prospectiva, que los usuarios de 
información en materia de sostenibilidad 
valoran especialmente. Por consiguiente, 
los artículos 19 bis y 29 bis de la Directiva 
2013/34/UE deben especificar que la 
información en materia de sostenibilidad 
presentada incluirá información 

(29) El artículo 19 bis, apartado 1, y el 
artículo 29 bis, apartado 1, de la Directiva 
2013/34/UE no especifican si la 
información que debe presentarse ha de ser 
prospectiva o retroactiva. Actualmente 
existe un déficit de información 
prospectiva, que los usuarios de 
información en materia de sostenibilidad 
valoran especialmente. Al mismo tiempo, 
es esencial tener en cuenta el carácter 
sensible de dicha información desde el 
punto de vista del secreto comercial, así 
como el hecho de que dicha información 
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prospectiva y retrospectiva, tanto 
cualitativa como cuantitativa. La 
información en materia de sostenibilidad 
presentada también debe tener en cuenta 
horizontes temporales a corto, medio y 
largo plazo y contener información sobre 
toda la cadena de valor de la empresa, 
incluidas sus propias operaciones, sus 
productos y servicios, sus relaciones 
comerciales y su cadena de suministro, 
según proceda. La información sobre toda 
la cadena de valor de la empresa incluiría 
información relacionada con su cadena de 
valor dentro de la UE e información que 
abarque a terceros países, si la cadena de 
valor de la empresa se extiende fuera de la 
UE.

está sujeta a incertidumbre y no está 
sujeta a pruebas de auditoría de forma 
sólida. Por consiguiente, los artículos 19 
bis y 29 bis de la Directiva 2013/34/UE 
deben especificar que la información en 
materia de sostenibilidad presentada 
incluirá información prospectiva y 
retrospectiva, tanto cualitativa como 
cuantitativa, que se base en indicadores 
científicos armonizados, comparables y 
uniformes, que sean coherentes con la 
evaluación armonizada del ciclo de vida, 
sin poner en peligro la posición comercial 
de la empresa. La información en materia 
de sostenibilidad presentada también debe 
tener en cuenta horizontes temporales a 
corto, medio y largo plazo y contener 
información sobre el impacto en la 
sociedad de toda la cadena de valor de la 
empresa, incluidas sus propias operaciones, 
sus productos y servicios, sus relaciones 
comerciales y su cadena de suministro, 
según proceda. La información sobre toda 
la cadena de valor de la empresa incluiría 
información relacionada con su cadena de 
valor dentro de la UE e información que 
abarque a terceros países, si la cadena de 
valor de la empresa se extiende fuera de la 
UE.

Enmienda 21

Propuesta de Directiva
Considerando 31

Texto de la Comisión Enmienda

(31) El artículo 19 bis, apartado 1, y el 
artículo 29 bis, apartado 1, de la Directiva 
2013/34/UE exigen a las empresas que den 
una explicación clara y razonada de que no 
se apliquen determinadas políticas en 
relación con una o varias de las cuestiones 
enumeradas, cuando la empresa no lo haga. 
El diferente trato de la información sobre 
las políticas que puedan seguir las 
empresas, en comparación con los demás 
ámbitos de información incluidos en dichos 

(31) El artículo 19 bis, apartado 1, y el 
artículo 29 bis, apartado 1, de la Directiva 
2013/34/UE exigen a las empresas que den 
una explicación clara y razonada de que no 
se apliquen determinadas políticas en 
relación con una o varias de las cuestiones 
enumeradas, cuando la empresa no lo haga. 
El diferente trato de la información sobre 
las políticas que puedan seguir las 
empresas, en comparación con los demás 
ámbitos de información incluidos en dichos 
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artículos, creó confusión entre las empresas 
declarantes y no ha contribuido a mejorar 
la calidad de la información presentada. 
Por lo tanto, no es necesario mantener esta 
diferencia de trato de las políticas en la 
Directiva. Las normas determinarán qué 
información debe divulgarse en relación 
con cada uno de los ámbitos mencionados 
en los artículos 19 bis y 29 bis.

artículos, creó confusión entre las empresas 
declarantes y no ha contribuido a mejorar 
la calidad de la información presentada. 
Por lo tanto, no es necesario mantener esta 
diferencia de trato de las políticas en la 
Directiva. Las normas determinarán qué 
información debe divulgarse en relación 
con cada uno de los ámbitos mencionados 
en los artículos 19 bis y 29 bis.

Justificación

Precisión formal.

Enmienda 22

Propuesta de Directiva
Considerando 33

Texto de la Comisión Enmienda

(33) Ninguna norma o marco vigente 
satisface por sí mismo las necesidades de 
la Unión en cuanto a la presentación de 
información detallada en materia de 
sostenibilidad. La información requerida 
por la Directiva 2013/34/UE ha de abarcar 
la información pertinente desde cada una 
de las perspectivas de significatividad y 
todas las cuestiones de sostenibilidad y 
debe armonizarse, cuando proceda, con 
otras obligaciones en virtud del Derecho de 
la Unión de divulgar información en 
materia de sostenibilidad, incluidas las 
obligaciones establecidas en el Reglamento 
(UE) 2020/852 y en el Reglamento (UE) 
2019/2088. Por otra parte, las normas 
obligatorias de presentación de 
información en materia de sostenibilidad 
aplicables a las empresas de la Unión 
deben guardar proporción con el nivel de 
ambición del Pacto Verde Europeo y el 
objetivo de neutralidad climática de la 
Unión para 2050. Por consiguiente, es 
necesario facultar a la Comisión para 
adoptar normas de la Unión sobre la 
presentación de información en materia de 

(33) Al desarrollar sus propias normas 
de presentación de información en 
materia de sostenibilidad, la Unión debe 
asegurar la coherencia con las normas 
mundiales equivalentes. La información 
requerida por la Directiva 2013/34/UE ha 
de abarcar la información pertinente desde 
cada una de las perspectivas de 
significatividad y todas las cuestiones de 
sostenibilidad, incluida la valoración 
monetaria de los efectos de la empresa en 
la sociedad, allí donde resulte beneficioso 
para que los preparadores de los datos y 
los usuarios comparen la pertinencia de 
los distintos indicadores. Con el fin de 
evitar la duplicación de obligaciones y las 
incoherencias en las definiciones, el 
ámbito de aplicación y los objetivos de los 
requisitos aplicables y de la sostenibilidad 
deben armonizarse, cuando proceda, con 
otras obligaciones en virtud del Derecho de 
la Unión de divulgar información en 
materia de sostenibilidad, incluidas, entre 
otras, las obligaciones establecidas en el 
Reglamento (UE) 2020/852 y en el 
Reglamento (UE) 2019/2088. Esta 
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sostenibilidad, haciendo así posible su 
rápida adopción y garantizando que su 
contenido sea coherente con las 
necesidades de la Unión.

información debe basarse en indicadores 
uniformes, basados en datos científicos, 
armonizados y comparables, y ser 
coherente con la evaluación armonizada 
del ciclo de vida. Por otra parte, las normas 
obligatorias de presentación de 
información en materia de sostenibilidad 
aplicables a las empresas de la Unión 
deben guardar proporción con los objetivos 
socioeconómicos de la Unión en virtud del 
artículo 3, apartado 3, del Tratado de la 
Unión Europea, el nivel de ambición del 
Pacto Verde Europeo y el objetivo de 
neutralidad climática de la Unión para 
2050, tomando en consideración, al 
mismo tiempo, las normas mundiales. Por 
consiguiente, es necesario facultar a la 
Comisión para adoptar normas de la Unión 
sobre la presentación de información en 
materia de sostenibilidad que sean 
coherentes con el desarrollo de las 
normas internacionales de sostenibilidad 
(ISS) adoptadas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Sostenibilidad 
(ISSB), haciendo así posible su rápida 
adopción y, donde proceda, garantizando 
que su contenido sea coherente con las 
necesidades de la Unión.

Enmienda 23

Propuesta de Directiva
Considerando 34

Texto de la Comisión Enmienda

(34) El Grupo Consultivo Europeo en 
materia de Información Financiera 
(EFRAG) es una asociación sin ánimo de 
lucro constituida con arreglo a la 
legislación belga que sirve al interés 
público al asesorar a la Comisión sobre la 
adopción de las normas internacionales de 
información financiera. El EFRAG se ha 
labrado una reputación como centro 
europeo de conocimientos especializados 
en materia de información corporativa, y se 
encuentra en una posición inmejorable para 

(34) El Grupo Consultivo Europeo en 
materia de Información Financiera 
(EFRAG) es una asociación sin ánimo de 
lucro constituida con arreglo a la 
legislación belga que sirve al interés 
público al asesorar a la Comisión sobre la 
adopción de las normas internacionales de 
información financiera. El EFRAG se ha 
labrado una reputación como centro 
europeo de conocimientos especializados 
en materia de información corporativa, y se 
encuentra en una posición inmejorable para 
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fomentar la coordinación entre las normas 
europeas de presentación de información 
en materia de sostenibilidad y las 
iniciativas internacionales que tratan de 
desarrollar normas coherentes en todo el 
mundo. En marzo de 2021, un grupo de 
trabajo multilateral creado por el EFRAG 
publicó recomendaciones para la posible 
elaboración de normas de presentación de 
información en materia de sostenibilidad 
aplicables en la Unión Europea. Estas 
recomendaciones constan de propuestas 
para elaborar un conjunto coherente y 
completo de normas de presentación de 
información que abarque todas las 
cuestiones de sostenibilidad desde una 
perspectiva de doble significatividad. 
Dichas recomendaciones incluyen también 
una hoja de ruta detallada para la 
elaboración de dichas normas, así como 
propuestas para reforzar mutuamente la 
cooperación entre las iniciativas mundiales 
de normalización y las iniciativas de la 
Unión Europea a ese respecto. En marzo de 
2021, el presidente del EFRAG publicó 
recomendaciones de cara a introducir 
posibles cambios en la gobernanza del 
Grupo en caso de que se le pidiera que 
proporcionara asesoramiento técnico sobre 
las normas de presentación de información 
en materia de sostenibilidad. Estas 
recomendaciones incluyen la creación, 
dentro del EFRAG, de un nuevo pilar de 
información en materia de sostenibilidad, 
sin modificar significativamente el actual 
pilar de información financiera. Al adoptar 
las normas de presentación de información 
en materia de sostenibilidad, la Comisión 
debe tener en cuenta el asesoramiento 
técnico que el EFRAG proporcione. Con el 
fin de garantizar unas normas de alta 
calidad que contribuyan al interés público 
europeo y respondan a las necesidades de 
las empresas y de los usuarios de la 
información presentada, el asesoramiento 
técnico del EFRAG debe elaborarse 
siguiendo el debido procedimiento y con la 
supervisión pública y transparencia 
apropiadas, ir acompañado de un análisis 

fomentar la coordinación entre las normas 
europeas de presentación de información 
en materia de sostenibilidad y las 
iniciativas internacionales que tratan de 
desarrollar normas coherentes en todo el 
mundo. En marzo de 2021, un grupo de 
trabajo multilateral creado por el EFRAG 
publicó recomendaciones para la posible 
elaboración de normas de presentación de 
información en materia de sostenibilidad 
aplicables en la Unión Europea. Estas 
recomendaciones constan de propuestas 
para elaborar un conjunto coherente y 
completo de normas de presentación de 
información que abarque todas las 
cuestiones de sostenibilidad, incluida la 
valoración monetaria de los impactos y 
los métodos de contabilidad del capital 
natural, desde una perspectiva de doble 
significatividad. Dichas recomendaciones 
incluyen también una hoja de ruta detallada 
para la elaboración de dichas normas, así 
como propuestas para reforzar mutuamente 
la convergencia entre las iniciativas 
mundiales de normalización, como las 
normas internacionales de sostenibilidad 
(ISS) adoptadas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Sostenibilidad 
(ISSB), y las iniciativas de la Unión 
Europea a ese respecto. En marzo de 2021, 
el presidente del EFRAG publicó 
recomendaciones de cara a introducir 
posibles cambios en la gobernanza del 
Grupo en caso de que se le pidiera que 
proporcionara asesoramiento técnico sobre 
las normas de presentación de información 
en materia de sostenibilidad. Estas 
recomendaciones incluyen la creación, 
dentro del EFRAG, de un nuevo pilar de 
información en materia de sostenibilidad, 
sin modificar significativamente el actual 
pilar de información financiera. Al adoptar 
las normas de presentación de información 
en materia de sostenibilidad, la Comisión 
debe tener en cuenta el asesoramiento 
técnico que el EFRAG proporcione. Con el 
fin de garantizar unas normas de alta 
calidad que contribuyan a la convergencia 
con las iniciativas mundiales de 
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de costes y beneficios, y aprovechar los 
conocimientos de las partes interesadas 
pertinentes. Para garantizar que las normas 
de la Unión relativas a la presentación de 
información en materia de sostenibilidad 
tengan en cuenta los puntos de vista de los 
Estados miembros de la Unión, antes de su 
adopción, la Comisión debe consultar al 
Grupo de Expertos de los Estados 
miembros en materia de Finanzas 
Sostenibles a que se refiere el artículo 24 
del Reglamento (UE) 2020/852 sobre el 
asesoramiento técnico del EFRAG. La 
Autoridad Europea de Valores y Mercados 
(AEVM) participa en la elaboración de 
normas técnicas de regulación de 
conformidad con el Reglamento (UE) 
2019/2088 y debe haber coherencia entre 
dichas normas técnicas de regulación y las 
normas relativas a la presentación de 
información en materia de sostenibilidad. 
De conformidad con el Reglamento (UE) 
n.º 1095/2010 del Parlamento Europeo y 
del Consejo54, la AEVM también 
desempeña un papel en el fomento de la 
convergencia de las actividades de 
supervisión del cumplimiento de los 
requisitos de información corporativa por 
parte de los emisores cuyos valores cotizan 
en mercados regulados de la UE y que 
estarán obligados a utilizar estas normas de 
presentación de información en materia de 
sostenibilidad. Por consiguiente, debe 
exigirse a la AEVM que emita un dictamen 
sobre el asesoramiento técnico del 
EFRAG. Este dictamen debe emitirse en un 
plazo de dos meses a partir de la fecha de 
recepción de la solicitud de la Comisión. 
Además, la Comisión debe consultar a la 
Autoridad Bancaria Europea, a la 
Autoridad Europea de Seguros y Pensiones 
de Jubilación, a la Agencia Europea de 
Medio Ambiente, a la Agencia de los 
Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, al Banco Central Europeo, a la 
Comisión de Organismos Europeos de 
Supervisión de Auditores y a la Plataforma 
sobre Finanzas Sostenibles, a fin de 
garantizar que las normas de presentación 

normalización y dentro de la Unión, como 
el Reglamento relativo a la divulgación de 
información sobre finanzas sostenibles y 
el Reglamento sobre la taxonomía y al 
interés público europeo y respondan a las 
necesidades de las empresas y de los 
usuarios de la información presentada, el 
asesoramiento técnico del EFRAG debe 
elaborarse siguiendo el debido 
procedimiento y con la supervisión pública 
y transparencia apropiadas, ir acompañado 
de consultas públicas y de un análisis de 
costes y beneficios, y aprovechar los 
conocimientos de las partes interesadas 
pertinentes, incluida la Plataforma sobre 
Finanzas Sostenibles y los expertos 
nacionales pertinentes de los Estados 
miembros. Para garantizar que las normas 
de la Unión relativas a la presentación de 
información en materia de sostenibilidad 
tengan en cuenta los puntos de vista de los 
Estados miembros de la Unión, antes de su 
adopción, la Comisión debe consultar al 
Grupo de Expertos de los Estados 
miembros en materia de Finanzas 
Sostenibles a que se refiere el artículo 24 
del Reglamento (UE) 2020/852 sobre el 
asesoramiento técnico del EFRAG. Para 
garantizar que las normas de la Unión 
relativas a la presentación de información 
en materia de sostenibilidad tengan en 
cuenta la coherencia con el Reglamento 
(UE) 2020/852, antes de su adopción, la 
Comisión debe consultar a la Plataforma 
sobre Finanzas Sostenibles a que se 
refiere el artículo 20 del Reglamento (UE) 
2020/852 sobre el asesoramiento técnico 
del EFRAG. Para garantizar que las 
normas de la Unión relativas a la 
presentación de información en materia 
de sostenibilidad tengan en cuenta de que 
converjan con las iniciativas mundiales de 
normalización, antes de su adopción, la 
Comisión debe consultar al Consejo de 
Normas Internacionales de Sostenibilidad 
(ISSB). La Autoridad Europea de Valores 
y Mercados (AEVM) participa en la 
elaboración de normas técnicas de 
regulación de conformidad con el 
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de información en materia de 
sostenibilidad sean coherentes con las 
políticas y la legislación pertinentes de la 
Unión. En caso de que cualquiera de estos 
organismos decida presentar un dictamen, 
deberá hacerlo en el plazo de dos meses a 
partir de la fecha en que haya sido 
consultado por la Comisión.

Reglamento (UE) 2019/2088 y debe haber 
coherencia entre dichas normas técnicas de 
regulación y las normas relativas a la 
presentación de información en materia de 
sostenibilidad. De conformidad con el 
Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo54, la 
AEVM también desempeña un papel en el 
fomento de la convergencia de las 
actividades de supervisión del 
cumplimiento de los requisitos de 
información corporativa por parte de los 
emisores cuyos valores cotizan en 
mercados regulados de la UE y que estarán 
obligados a utilizar estas normas de 
presentación de información en materia de 
sostenibilidad. Por consiguiente, debe 
exigirse a la AEVM que emita un dictamen 
sobre el asesoramiento técnico del 
EFRAG. Este dictamen debe emitirse en un 
plazo de cuatro meses a partir de la fecha 
de recepción de la solicitud de la 
Comisión y recogerá su dictamen sobre 
las enmiendas a las normas existentes en 
un plazo de tres meses a partir de la fecha 
de recepción de la solicitud de la 
Comisión. Además, la Comisión debe 
consultar a la Autoridad Bancaria Europea, 
a la Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación, a la Agencia 
Europea de Medio Ambiente, a la Agencia 
de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea, al Banco Central Europeo, 
a la Comisión de Organismos Europeos de 
Supervisión de Auditores y a la Plataforma 
sobre Finanzas Sostenibles, a fin de 
garantizar que las normas de presentación 
de información en materia de 
sostenibilidad sean coherentes con las 
políticas y la legislación pertinentes de la 
Unión. Además, deben tenerse en cuenta 
los conocimientos especializados y la 
opinión del Consejo de Normas 
Internacionales de Sostenibilidad (ISSB) 
de la Fundación de Normas 
Internacionales de Información 
Financiera (NIIF). En caso de que 
cualquiera de estos organismos decida 
presentar un dictamen, deberá hacerlo en el 
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plazo de dos meses a partir de la fecha en 
que haya sido consultado por la Comisión.

__________________ __________________
54 Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de noviembre de 2010, por el que se crea 
una Autoridad Europea de Supervisión 
(Autoridad Europea de Valores y 
Mercados), se modifica la Decisión n.º 
716/2009/CE y se deroga la Decisión 
2009/77/CE de la Comisión (DO L 331 de 
15.12.2010, p. 84).

54 Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de noviembre de 2010, por el que se crea 
una Autoridad Europea de Supervisión 
(Autoridad Europea de Valores y 
Mercados), se modifica la Decisión n.º 
716/2009/CE y se deroga la Decisión 
2009/77/CE de la Comisión (DO L 331 de 
15.12.2010, p. 84).

Enmienda 24

Propuesta de Directiva
Considerando 35

Texto de la Comisión Enmienda

(35) Las normas de presentación de 
información en materia de sostenibilidad 
deben ser coherentes con otros actos 
legislativos de la Unión. Dichas normas 
deben adaptarse, en particular, a los 
requisitos de divulgación establecidos en el 
Reglamento (UE) 2019/2088, y deben 
tener en cuenta los indicadores y 
metodologías subyacentes establecidos en 
los diversos actos delegados adoptados en 
virtud del Reglamento (UE) 2020/852, los 
requisitos de divulgación aplicables a los 
administradores de índices de referencia de 
conformidad con el Reglamento (UE) 
2016/1011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo55, las normas mínimas para la 
elaboración de índices de referencia de 
transición climática de la UE y de índices 
de referencia armonizados con el Acuerdo 
de París de la UE; así como cualquier 
trabajo realizado por la Autoridad Bancaria 
Europea en aplicación de los requisitos de 
divulgación del pilar III del Reglamento 
(UE) n.º 575/2013. Las normas deben tener 
en cuenta la legislación medioambiental de 
la Unión, en particular la Directiva 
2003/87/CE del Parlamento Europeo y del 

(35) Las normas de presentación de 
información en materia de sostenibilidad 
deben ser coherentes con otros actos 
legislativos de la Unión. Dichas normas 
deben adaptarse, en particular, a los 
requisitos de divulgación establecidos en el 
Reglamento (UE) 2019/2088, y deben 
tener en cuenta los criterios, indicadores y 
metodologías subyacentes establecidos en 
los diversos actos delegados adoptados en 
virtud del Reglamento (UE) 2020/852, los 
requisitos de divulgación aplicables a los 
administradores de índices de referencia de 
conformidad con el Reglamento (UE) 
2016/1011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo55, las normas mínimas para la 
elaboración de índices de referencia de 
transición climática de la UE y de índices 
de referencia armonizados con el Acuerdo 
de París de la UE; así como cualquier 
trabajo realizado por la Autoridad Bancaria 
Europea en aplicación de los requisitos de 
divulgación del pilar III del Reglamento 
(UE) n.º 575/2013. Las normas deben tener 
en cuenta la legislación medioambiental de 
la Unión, en particular la Directiva 
2003/87/CE del Parlamento Europeo y del 
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Consejo56 y el Reglamento (CE) n.º 
1221/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo57, así como la Recomendación 
2013/179/UE de la Comisión58 y sus 
anexos, y las actualizaciones de dichos 
actos. También deben tenerse en cuenta 
otros actos legislativos pertinentes de la 
Unión, incluida la Directiva 2010/75/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo59, y 
los requisitos impuestos por el Derecho de 
la Unión a las empresas en lo que 
respecta a las obligaciones de los 
administradores y el proceso de diligencia 
debida.

Consejo56 y el Reglamento (CE) n.º 
1221/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo57, así como la Recomendación 
2013/179/UE de la Comisión58 y sus 
anexos, y las actualizaciones de dichos 
actos. También deben tenerse en cuenta 
otros actos legislativos pertinentes de la 
Unión, incluida la Directiva 2010/75/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo 59.

__________________ __________________
55 Reglamento (UE) 2016/1011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de 
junio de 2016, sobre los índices utilizados 
como referencia en los instrumentos 
financieros y en los contratos financieros o 
para medir la rentabilidad de los fondos de 
inversión, y por el que se modifican las 
Directivas 2008/48/CE y 2014/17/UE y el 
Reglamento (UE) n.º 596/2014 (DO L 171 
de 29.6.2016, p. 1).

55 Reglamento (UE) 2016/1011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de 
junio de 2016, sobre los índices utilizados 
como referencia en los instrumentos 
financieros y en los contratos financieros o 
para medir la rentabilidad de los fondos de 
inversión, y por el que se modifican las 
Directivas 2008/48/CE y 2014/17/UE y el 
Reglamento (UE) n.º 596/2014 (DO L 171 
de 29.6.2016, p. 1).

56 Directiva 2003/87/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 
2003, por la que se establece un régimen 
para el comercio de derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero en la 
Comunidad y por la que se modifica la 
Directiva 96/61/CE del Consejo (DO L 275 
de 25.10.2003, p. 32).

56 Directiva 2003/87/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 
2003, por la que se establece un régimen 
para el comercio de derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero en la 
Comunidad y por la que se modifica la 
Directiva 96/61/CE del Consejo (DO L 275 
de 25.10.2003, p. 32).

57 Reglamento (CE) n.º 1221/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 
de noviembre de 2009, relativo a la 
participación voluntaria de organizaciones 
en un sistema comunitario de gestión y 
auditoría medioambientales (EMAS), y por 
el que se derogan el Reglamento (CE) n.º 
761/2001 y las Decisiones 2001/681/CE y 
2006/193/CE de la Comisión (DO L 342 de 
22.12.2009, p. 1).

57 Reglamento (CE) n.º 1221/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 
de noviembre de 2009, relativo a la 
participación voluntaria de organizaciones 
en un sistema comunitario de gestión y 
auditoría medioambientales (EMAS), y por 
el que se derogan el Reglamento (CE) n.º 
761/2001 y las Decisiones 2001/681/CE y 
2006/193/CE de la Comisión (DO L 342 de 
22.12.2009, p. 1).

58 Recomendación 2013/179/UE de la 
Comisión, de 9 de abril de 2013, sobre el 
uso de métodos comunes para medir y 
comunicar el comportamiento ambiental de 

58 Recomendación 2013/179/UE de la 
Comisión, de 9 de abril de 2013, sobre el 
uso de métodos comunes para medir y 
comunicar el comportamiento ambiental de 
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los productos y las organizaciones a lo 
largo de su ciclo de vida (DO L 124 de 
4.5.2013, p. 1).

los productos y las organizaciones a lo 
largo de su ciclo de vida (DO L 124 de 
4.5.2013, p. 1).

59 Directiva 2010/75/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de 
noviembre de 2010, sobre las emisiones 
industriales (prevención y control 
integrados de la contaminación) (DO L 334 
de 17.12.2010, p. 17).

59 Directiva 2010/75/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de 
noviembre de 2010, sobre las emisiones 
industriales (prevención y control 
integrados de la contaminación) (DO L 334 
de 17.12.2010, p. 17).

Enmienda 25

Propuesta de Directiva
Considerando 36

Texto de la Comisión Enmienda

(36) Las normas de presentación de 
información en materia de sostenibilidad 
deben tener en cuenta las directrices de la 
Comisión sobre la divulgación de 
información no financiera60 y las 
directrices de la Comisión sobre la 
presentación de información relacionada 
con el clima61. También deben tener en 
cuenta otros requisitos de información de 
la Directiva 2013/34/UE que no están 
directamente relacionados con la 
sostenibilidad, con el objetivo de 
proporcionar a los usuarios de la 
información presentada una mejor 
comprensión de la evolución, los 
resultados, la situación y el impacto de la 
empresa, mediante una vinculación 
máxima entre la información en materia de 
sostenibilidad y otra información 
presentada de conformidad con la Directiva 
2013/34/UE.

(36) Las normas de presentación de 
información en materia de sostenibilidad 
deben tener en cuenta las directrices de la 
Comisión sobre la divulgación de 
información no financiera y las directrices 
de la Comisión sobre la presentación de 
información relacionada con el clima. En 
particular, deben hacer referencia a los 
indicadores clave de rendimiento, 
incluidos los desarrollados en la 
sección 3.5 de la Comunicación de la 
Comisión, de 18 de junio de 2019, titulada 
«Directrices sobre la presentación de 
informes no financieros: Suplemento 
sobre la información relacionada con el 
clima», así como indicadores adicionales 
que cubran todos los objetivos 
medioambientales. Estos indicadores 
deben definirse de conformidad con la 
Comunicación de la Comisión de 26 de 
junio de 2017 titulada «Directrices sobre 
la presentación de informes no 
financieros (Metodología para la 
presentación de información no 
financiera)» y con la estrecha 
colaboración e implicación de las 
organizaciones que promueven la 
protección del medio ambiente, los 
interlocutores sociales, los inversores y las 
partes interesadas en el ámbito de los 
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derechos humanos internacionales y los 
asuntos sociales. Las normas de 
presentación de información en materia 
de sostenibilidad también deben tener en 
cuenta otros requisitos de información de 
la Directiva 2013/34/UE que no están 
directamente relacionados con la 
sostenibilidad, con el objetivo de 
proporcionar a los usuarios de la 
información presentada una mejor 
comprensión de la evolución, los 
resultados, la situación y el impacto de la 
empresa, mediante una vinculación 
máxima entre la información en materia de 
sostenibilidad y otra información 
presentada de conformidad con la Directiva 
2013/34/UE.

__________________
60 2017/C 215/01.
61 2019/C 209/01.

Enmienda 26

Propuesta de Directiva
Considerando 37

Texto de la Comisión Enmienda

(37) Las normas de presentación de 
información en materia de sostenibilidad 
deben ser proporcionadas y no deben 
imponer cargas administrativas 
innecesarias a las empresas que estén 
obligadas a utilizarlas. Con el fin de 
minimizar las perturbaciones para las 
empresas que ya presentan información en 
materia de sostenibilidad, las normas de 
presentación de información en esta 
materia deben tener en cuenta, cuando 
proceda, las normas y los marcos existentes 
en relación con la presentación de 
información en materia de sostenibilidad y 
la contabilidad. Entre ellos figuran la 
Iniciativa Mundial de Presentación de 
Informes, el Consejo de Normas de 
Contabilidad para la Sostenibilidad, el 

(37) Las normas de presentación de 
información en materia de sostenibilidad 
deben ser proporcionadas y no deben 
imponer cargas administrativas y costes 
innecesarios a las empresas que estén 
obligadas a utilizarlas. Con el fin de 
minimizar las perturbaciones para las 
empresas que ya presentan información en 
materia de sostenibilidad, las normas de 
presentación de información en esta 
materia deben tener en cuenta, cuando 
proceda, las normas y los marcos existentes 
en relación con la presentación de 
información en materia de sostenibilidad y 
la contabilidad, y garantizar la coherencia 
con los mismos. Entre ellos figuran la 
Iniciativa Mundial de Presentación de 
Informes, el Consejo de Normas de 
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Consejo Internacional de Informes 
Integrados, el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad, el Grupo 
de Trabajo sobre Información Financiera 
relacionada con el Clima, el Consejo de 
Normas de Divulgación de Información 
sobre Carbono y el CDP (anteriormente el 
Proyecto de Divulgación de Emisiones de 
Carbono). Las normas de la Unión Europea 
deben tener en cuenta cualquier norma de 
presentación de información en materia de 
sostenibilidad elaborada bajo los auspicios 
de la Fundación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 
Para evitar una fragmentación innecesaria 
de la reglamentación que pueda tener 
consecuencias negativas para las empresas 
que operan a escala mundial, las normas 
europeas deben contribuir al proceso de 
convergencia de las normas de 
presentación de información en materia de 
sostenibilidad a escala mundial.

Contabilidad para la Sostenibilidad, el 
Consejo Internacional de Informes 
Integrados, el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad, el Grupo 
de Trabajo sobre Información Financiera 
relacionada con el Clima, el Consejo de 
Normas de Divulgación de Información 
sobre Carbono y el CDP (anteriormente el 
Proyecto de Divulgación de Emisiones de 
Carbono). Las normas de la Unión Europea 
deben tener en cuenta cualquier norma de 
presentación de información en materia de 
sostenibilidad elaborada bajo los auspicios 
de la Fundación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera, 
y en particular del Consejo de Normas 
Internacionales de Sostenibilidad (ISSB). 
Para evitar una fragmentación innecesaria 
de la reglamentación que pueda tener 
consecuencias negativas para las empresas 
que operan a escala mundial, las normas 
europeas deben contribuir al proceso de 
convergencia de las normas de 
presentación de información en materia de 
sostenibilidad a escala mundial. Las 
normas de presentación de información 
en materia de sostenibilidad de la Unión 
deben tomar en consideración, en la 
medida de lo posible, las normas 
mundiales de presentación de 
información equivalentes. Cuando sea 
posible, la Unión deberá cooperar con 
otros actores internacionales para 
promover el uso de los estándares de 
presentación de información en materia 
de sostenibilidad, presentes en esta 
Directiva, en el ámbito internacional.

Enmienda 27

Propuesta de Directiva
Considerando 38

Texto de la Comisión Enmienda

(38) En su Comunicación sobre el Pacto 
Verde Europeo, la Comisión Europea se 
comprometió a apoyar a las empresas y 

(38) En su Comunicación sobre el Pacto 
Verde Europeo, la Comisión Europea se 
comprometió a apoyar a las empresas y 
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demás partes interesadas en el desarrollo 
de prácticas normalizadas de contabilidad 
del capital natural dentro de la Unión y a 
escala internacional, con el objetivo de 
garantizar una gestión adecuada de los 
riesgos medioambientales y las 
oportunidades de mitigación, y reducir los 
costes de transacción conexos. El proyecto 
Transparent patrocinado en el marco del 
programa LIFE está desarrollando la 
primera metodología de contabilidad del 
capital natural, que facilitará la 
comparación y la transparencia de los 
métodos existentes, reduciendo al mismo 
tiempo el umbral para que las empresas 
adopten y utilicen los sistemas de apoyo 
para la adecuación al futuro de su 
actividad. El Protocolo del Capital Natural 
es también una referencia importante en 
este ámbito. Aunque los métodos de 
contabilidad del capital natural sirven 
principalmente para reforzar las decisiones 
de gestión interna, deben tenerse 
debidamente en cuenta a la hora de 
establecer normas de presentación de 
información en materia de sostenibilidad. 
Algunas metodologías de contabilidad del 
capital natural pretenden asignar un valor 
monetario a los efectos medioambientales 
de las actividades de las empresas, lo que 
puede ayudar a los usuarios a comprender 
mejor dichos efectos. Procede, por tanto, 
que las normas de presentación de 
información en materia de sostenibilidad 
puedan incluir indicadores monetizados de 
las repercusiones en la sostenibilidad, si se 
considera necesario.

demás partes interesadas en el desarrollo 
de prácticas normalizadas de contabilidad 
del capital natural dentro de la Unión y a 
escala internacional, con el objetivo de 
garantizar una gestión adecuada de los 
riesgos medioambientales y las 
oportunidades de mitigación y del impacto 
de estas en los riesgos sociales, 
económicos y de gobernanza, y reducir los 
costes de transacción conexos. El proyecto 
Transparent patrocinado en el marco del 
programa LIFE está desarrollando y 
probando la primera metodología de 
contabilidad del capital natural, que 
consolida los métodos y mejores prácticas 
existentes para facilitar la comparación y 
la transparencia del rendimiento, 
reduciendo al mismo tiempo el umbral para 
que las empresas adopten y utilicen los 
sistemas de apoyo para la adecuación al 
futuro de su actividad. La metodología del 
proyecto Transparent se basa en el 
Protocolo del Capital Natural, que es 
también una referencia importante en este 
ámbito y refleja la perspectiva de doble 
significatividad. Aunque los métodos de 
contabilidad del capital natural sirven 
principalmente para reforzar las decisiones 
de gestión interna, deben tenerse 
debidamente en cuenta a la hora de 
establecer normas de presentación de 
información en materia de sostenibilidad, 
ya que la información recopilada y 
auditada también se utilizará para la 
divulgación externa. Algunas 
metodologías de contabilidad del capital 
natural pretenden asignar un valor 
monetario a los efectos medioambientales 
de las actividades de las empresas, lo que 
ayudará a los usuarios a comprender mejor 
dichos efectos y sus interdependencias. 
Procede, por tanto, que las normas de 
presentación de información en materia de 
sostenibilidad puedan incluir indicadores 
monetizados de las repercusiones en la 
sostenibilidad, si se considera necesario.
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Enmienda 28

Propuesta de Directiva
Considerando 41

Texto de la Comisión Enmienda

(41) Por lo que respecta a la información 
relacionada con el clima, los usuarios están 
interesados en conocer los riesgos físicos y 
de transición de las empresas, así como su 
resiliencia frente a diferentes escenarios 
climáticos. Asimismo, les interesa conocer 
el nivel y el alcance de las emisiones y la 
absorción de gases de efecto invernadero 
atribuidos a la empresa, incluida la medida 
en que la empresa utiliza las 
compensaciones y la fuente de dichas 
compensaciones. Lograr una economía 
climáticamente neutra requiere la 
armonización de las normas de 
contabilidad y compensación de gases de 
efecto invernadero. Los usuarios necesitan 
información fiable sobre las 
compensaciones que responda a las 
preocupaciones relativas a una posible 
doble contabilización y posibles 
sobrestimaciones, habida cuenta de los 
riesgos que la doble contabilización y las 
sobrestimaciones pueden generar para la 
consecución de los objetivos relacionados 
con el clima. Las normas de presentación 
de información deben, por tanto, 
especificar la información que deben 
comunicar las empresas en relación con 
estas cuestiones.

(41) Por lo que respecta a la información 
relacionada con el clima, los usuarios están 
interesados en conocer los riesgos físicos y 
de transición de las empresas, los planes 
detallados para mitigar sus propias 
emisiones, así como su resiliencia y planes 
para adaptarse a diferentes escenarios 
climáticos. Asimismo, les interesa conocer 
el nivel y el alcance de las emisiones y la 
absorción de gases de efecto invernadero 
atribuidos a la empresa, incluida la medida 
en que la empresa utiliza las 
compensaciones y la fuente de dichas 
compensaciones. Lograr una economía 
climáticamente neutra requiere la 
armonización de las normas de 
contabilidad y compensación de gases de 
efecto invernadero. Los usuarios necesitan 
información fiable sobre las 
compensaciones que responda a las 
preocupaciones relativas a una posible 
doble contabilización y posibles 
sobrestimaciones, habida cuenta de los 
riesgos que la doble contabilización y las 
sobrestimaciones pueden generar para la 
consecución de los objetivos relacionados 
con el clima. Las normas de presentación 
de información deben, por tanto, 
especificar la información que deben 
comunicar las empresas en relación con 
estas cuestiones.

Enmienda 29

Propuesta de Directiva
Considerando 43

Texto de la Comisión Enmienda

(43) Las normas deben especificar la 
información que las empresas deben 

(43) Las normas deben especificar la 
información que las empresas deben 
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divulgar sobre los factores sociales, 
incluidos los factores relacionados con los 
empleados y los derechos humanos. Dicha 
información debe abarcar las repercusiones 
de las empresas en las personas, incluida 
la salud humana. La información que las 
empresas divulguen sobre los derechos 
humanos debe incluir datos sobre la 
existencia de trabajo forzoso en sus 
cadenas de valor, cuando proceda. Las 
normas de presentación de información que 
aborden los factores sociales deben 
especificar la información que las empresas 
deben divulgar con respecto a los 
principios del pilar europeo de derechos 
sociales que sean pertinentes para las 
empresas, incluida la igualdad de 
oportunidades para todos y las condiciones 
de trabajo. El Plan de Acción del Pilar 
Europeo de Derechos Sociales, adoptado 
en marzo de 2021, insta a que se impongan 
a las empresas requisitos más estrictos a la 
hora de informar sobre cuestiones sociales. 
Las normas también deben especificar la 
información que las empresas deben 
divulgar con respecto a los derechos 
humanos, las libertades fundamentales, los 
principios democráticos y las normas 
establecidas en la Carta Internacional de 
Derechos Humanos y otros convenios 
fundamentales de las Naciones Unidas 
sobre derechos humanos, la Declaración de 
la Organización Internacional del Trabajo 
sobre los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo, los convenios 
fundamentales de la Organización 
Internacional del Trabajo y la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea.

divulgar sobre los factores sociales, 
incluidos los factores relacionados con los 
empleados y los derechos humanos. Dicha 
información debe abarcar las repercusiones 
de las empresas en las personas. La 
información que las empresas divulguen 
sobre los derechos humanos debe incluir 
datos sobre la existencia de trabajo forzoso 
en sus cadenas de valor, cuando proceda. 
Las normas de presentación de información 
que aborden los factores sociales deben 
especificar la información que las empresas 
deben divulgar con respecto a los 
principios del pilar europeo de derechos 
sociales que sean pertinentes para las 
empresas, incluida la igualdad de 
oportunidades para todos y las condiciones 
de trabajo. El Plan de Acción del Pilar 
Europeo de Derechos Sociales, adoptado 
en marzo de 2021, insta a que se impongan 
a las empresas requisitos más estrictos a la 
hora de informar sobre cuestiones sociales. 
Las normas también deben especificar la 
información que las empresas deben 
divulgar con respecto a los derechos 
humanos, las libertades fundamentales, los 
principios democráticos y las normas 
establecidas en la Carta Internacional de 
Derechos Humanos y otros convenios 
fundamentales de las Naciones Unidas 
sobre derechos humanos, la Declaración de 
la Organización Internacional del Trabajo 
sobre los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo, los convenios 
pertinentes de la Organización 
Internacional del Trabajo, y, en particular, 
los convenios fundamentales de la 
Organización Internacional del Trabajo, 
el Convenio Europeo de Derechos 
Humanos, la Carta Social Europea, la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea, los Principios Rectores 
sobre las Empresas y los Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas y las 
Líneas Directrices de la OCDE para 
Empresas Multinacionales.
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Enmienda 30

Propuesta de Directiva
Considerando 48

Texto de la Comisión Enmienda

(48) La Directiva 2013/34/UE no exige 
que los estados financieros o el informe de 
gestión se faciliten en formato digital, lo 
que dificulta la localización y utilización 
de la información presentada. Los usuarios 
de la información en materia de 
sostenibilidad esperan cada vez más que 
sea fácil de localizar y de lectura 
automática en formatos digitales. La 
digitalización crea oportunidades para 
aprovechar la información de manera más 
eficiente y posibilita un considerable 
ahorro de costes tanto para los usuarios 
como para las empresas. Por consiguiente, 
debe exigirse a las empresas que elaboren 
sus estados financieros y su informe de 
gestión en formato XHTML, de 
conformidad con el artículo 3 del 
Reglamento Delegado (UE) 2019/815 de la 
Comisión63, y que marquen la información 
en materia de sostenibilidad, incluida la 
información que exige el artículo 8 del 
Reglamento (UE) 2020/852, de 
conformidad con dicho Reglamento 
Delegado. Será necesaria una taxonomía 
digital de las normas de presentación de 
información en materia de sostenibilidad 
de la Unión para que la información 
notificada pueda etiquetarse de 
conformidad con dichas normas. Estos 
requisitos deben contribuir al trabajo sobre 
digitalización anunciado por la Comisión 
en su Comunicación Estrategia Europea de 
Datos64 y en la Estrategia de Finanzas 
Digitales para la UE65. Estos requisitos 
complementan también la creación de un 
punto de acceso único europeo a la 
información corporativa pública, tal como 
se prevé en el Plan de Acción para la 
Unión de los Mercados de Capitales, que 
también considera la necesidad de disponer 
de datos estructurados.

(48) La Directiva 2013/34/UE no exige 
que los estados financieros o el informe de 
gestión se faciliten en formato digital, lo 
que dificulta la localización, accesibilidad 
y utilización de la información presentada. 
Los usuarios de la información en materia 
de sostenibilidad esperan cada vez más que 
sea fácil de localizar, comparable y de 
lectura automática en formatos digitales y 
publicada en virtud de principios de 
acceso abierto. La digitalización crea 
oportunidades para aprovechar la 
información de manera más eficiente y 
posibilita un considerable ahorro de costes 
tanto para los usuarios como para las 
empresas. Por consiguiente, debe exigirse a 
las empresas que elaboren y pongan a 
disposición del público sus estados 
financieros y su informe de gestión en 
formato XHTML, de conformidad con el 
artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) 
2019/815 de la Comisión63, y que marquen 
la información en materia de 
sostenibilidad, incluida la información que 
exige el artículo 8 del Reglamento (UE) 
2020/852, de conformidad con dicho 
Reglamento Delegado. Será necesaria una 
taxonomía digital de las normas de 
presentación de información en materia de 
sostenibilidad de la Unión para que la 
información notificada pueda etiquetarse 
de conformidad con dichas normas. Estos 
requisitos deben contribuir al trabajo sobre 
digitalización anunciado por la Comisión 
en su Comunicación Estrategia Europea de 
Datos64 y en la Estrategia de Finanzas 
Digitales para la UE65. Estos requisitos 
complementan también la creación de un 
punto de acceso único europeo a la 
información corporativa pública, tal como 
se prevé en el Plan de Acción para la 
Unión de los Mercados de Capitales, que 
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también considera la necesidad de disponer 
de datos estructurados.

__________________ __________________
63 Reglamento Delegado (UE) 2019/815 de 
la Comisión, de 17 de diciembre de 2018, 
por el que se completa la Directiva 
2004/109/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta a las normas 
técnicas de regulación relativas a la 
especificación de un formato electrónico 
único de presentación de información (DO 
L 143 de 29.5.2019, p. 1).

63 Reglamento Delegado (UE) 2019/815 de 
la Comisión, de 17 de diciembre de 2018, 
por el que se completa la Directiva 
2004/109/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta a las normas 
técnicas de regulación relativas a la 
especificación de un formato electrónico 
único de presentación de información (DO 
L 143 de 29.5.2019, p. 1).

64 https://ec.europa.eu/digital-single-
market/en/european-strategy-data

64 https://ec.europa.eu/digital-single-
market/en/european-strategy-data

65 
https://ec.europa.eu/info/publications/2009
24-digital-finance-proposals_en

65 
https://ec.europa.eu/info/publications/2009
24-digital-finance-proposals_en

Enmienda 31

Propuesta de Directiva
Considerando 49

Texto de la Comisión Enmienda

(49) A fin de que se pueda incluir en el 
punto de acceso único europeo la 
información en materia de sostenibilidad 
presentada, los Estados miembros deben 
velar por que las empresas publiquen los 
estados financieros anuales y el informe de 
gestión debidamente aprobados en el 
formato electrónico prescrito, y por que los 
informes de gestión que contengan 
información en materia de sostenibilidad se 
pongan, inmediatamente después de su 
publicación, a disposición del pertinente 
mecanismo designado oficialmente a que 
se refiere el artículo 21, apartado 2, de la 
Directiva 2004/109/CE.

(49) A fin de que se pueda y se 
garantice la inclusión en el punto de 
acceso único europeo la información en 
materia de sostenibilidad presentada, los 
Estados miembros deben velar por que las 
empresas publiquen los estados financieros 
anuales y el informe de gestión 
debidamente aprobados en el formato 
electrónico prescrito de datos de acceso 
abierto y legibles por máquina, y por que 
los informes de gestión que contengan 
información en materia de sostenibilidad se 
pongan, sin demora después de su 
publicación, a disposición del pertinente 
mecanismo designado oficialmente a que 
se refiere el artículo 21, apartado 2, de la 
Directiva 2004/109/CE.

Enmienda 32
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Propuesta de Directiva
Considerando 50

Texto de la Comisión Enmienda

(50) El artículo 19 bis, apartado 4, de la 
Directiva 2013/34/UE permite a los 
Estados miembros eximir a las empresas de 
incluir en el informe de gestión el estado 
no financiero exigido en el artículo 19 bis, 
apartado 1. Los Estados miembros pueden 
hacerlo cuando la empresa en cuestión 
elabore un informe separado que se 
publique junto con el informe de gestión de 
conformidad con el artículo 30 de dicha 
Directiva, o cuando dicho informe se haga 
público en el sitio web de la empresa en un 
plazo razonable no superior a 6 meses, a 
partir de la fecha del balance, y se 
mencione en el informe de gestión. La 
misma posibilidad existe para el estado no 
financiero consolidado a que se refiere el 
artículo 29 bis, apartado 4, de la Directiva 
2013/34/UE. Veinte Estados miembros han 
utilizado esta opción. Sin embargo, la 
posibilidad de publicar un informe 
separado impide disponer de información 
que conecte la información financiera y 
la relativa a cuestiones de sostenibilidad. 
También dificulta la localización de la 
información y el acceso a ella para los 
usuarios, especialmente los inversores, 
que están interesados en la información 
financiera y de sostenibilidad. El 
problema se ve agravado por la posible 
publicación en diferentes fechas de la 
información financiera y de 
sostenibilidad. La publicación en un 
informe separado también puede dar la 
impresión, tanto interna como 
externamente, de que la información en 
materia de sostenibilidad pertenece a una 
categoría menos relevante, lo que puede 
afectar negativamente a la percepción de 
fiabilidad de la información. Por 
consiguiente, las empresas deben 
presentar la información en materia de 
sostenibilidad en el informe de gestión y 

(50) El artículo 19 bis, apartado 4, de la 
Directiva 2013/34/UE permite a los 
Estados miembros eximir a las empresas de 
incluir en el informe de gestión el estado 
no financiero exigido en el artículo 19 bis, 
apartado 1. Los Estados miembros pueden 
hacerlo cuando la empresa en cuestión 
elabore un informe separado que se 
publique junto con el informe de gestión de 
conformidad con el artículo 30 de dicha 
Directiva, o cuando dicho informe se haga 
público en el sitio web de la empresa en un 
plazo razonable no superior a 6 meses, a 
partir de la fecha del balance, y se 
mencione en el informe de gestión. La 
misma posibilidad existe para el estado no 
financiero consolidado a que se refiere el 
artículo 29 bis, apartado 4, de la Directiva 
2013/34/UE. Veinte Estados miembros han 
utilizado esta opción.
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los Estados miembros ya no deben estar 
autorizados a eximir a las empresas de la 
obligación de incluir en el informe de 
gestión información sobre cuestiones de 
sostenibilidad. Esta obligación también 
contribuye a aclarar el papel de las 
autoridades nacionales competentes en la 
supervisión de la información en materia 
de sostenibilidad, como parte del informe 
de gestión, de conformidad con la 
Directiva 2004/109/CE. Además, las 
empresas obligadas a presentar 
información en materia de sostenibilidad 
no deben quedar exentas en ningún caso 
de la obligación de publicar el informe de 
gestión, ya que es importante garantizar 
que la información en materia de 
sostenibilidad esté a disposición del 
público.

Enmienda 33

Propuesta de Directiva
Considerando 51

Texto de la Comisión Enmienda

(51) El artículo 20 de la Directiva 
2013/34/UE exige que las empresas con 
valores cotizados en mercados regulados 
incluyan una declaración sobre gobernanza 
empresarial en su informe de gestión, que 
debe contener, entre otros datos, una 
descripción de la política de diversidad 
aplicada por la empresa en relación con sus 
órganos de administración, dirección y 
supervisión. El artículo 20 de la Directiva 
2013/34/UE deja flexibilidad a las 
empresas para decidir sobre qué aspectos 
de la diversidad informan. No obliga 
explícitamente a las empresas a incluir 
información sobre ningún aspecto 
específico de la diversidad. Para avanzar 
hacia una participación más equilibrada 
desde el punto de vista del género en la 
toma de decisiones económicas, es 
necesario garantizar que las empresas con 
valores cotizados en mercados regulados 

(51) El artículo 20 de la Directiva 
2013/34/UE exige que las empresas con 
valores cotizados en mercados regulados 
incluyan una declaración sobre gobernanza 
empresarial en su informe de gestión, que 
debe contener, entre otros datos, una 
descripción de la política de diversidad 
aplicada por la empresa en relación con sus 
órganos de administración, dirección y 
supervisión. El artículo 20 de la Directiva 
2013/34/UE deja flexibilidad a las 
empresas para decidir sobre qué aspectos 
de la diversidad informan. No obliga 
explícitamente a las empresas a incluir 
información sobre ningún aspecto 
específico de la diversidad. Para avanzar 
hacia una participación más equilibrada 
desde el punto de vista del género en la 
toma de decisiones económicas, es 
necesario garantizar que las empresas con 
valores cotizados en mercados regulados 
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informen siempre sobre sus políticas de 
diversidad de género y su aplicación. No 
obstante, para evitar cargas administrativas 
innecesarias, dichas empresas deben tener 
la posibilidad de presentar parte de la 
información exigida por el artículo 20 de la 
Directiva 2013/34/UE junto con el resto de 
información relacionada con la 
sostenibilidad.

informen siempre sobre sus políticas de 
diversidad de género, también en lo que 
atañe a la presencia de mujeres en los 
consejos de administración, y su 
aplicación. No obstante, para evitar cargas 
administrativas innecesarias, dichas 
empresas deben tener la posibilidad de 
presentar parte de la información exigida 
por el artículo 20 de la Directiva 
2013/34/UE junto con el resto de 
información relacionada con la 
sostenibilidad.

Enmienda 34

Propuesta de Directiva
Considerando 52

Texto de la Comisión Enmienda

(52) El artículo 33 de la Directiva 
2013/34/UE exige a los Estados miembros 
que velen por que los miembros de los 
órganos de administración, dirección y 
supervisión de una empresa tengan la 
responsabilidad colectiva de garantizar que 
los estados financieros anuales 
(consolidados), el informe de gestión 
(consolidado) y la declaración sobre 
gobernanza empresarial (consolidada) se 
elaboren y publiquen de conformidad con 
los requisitos de dicha Directiva. Dicha 
responsabilidad colectiva debe ampliarse a 
los requisitos de digitalización establecidos 
en el Reglamento Delegado (UE) 
2019/815, al requisito de cumplir las 
normas de la Unión sobre la presentación 
de información en materia de 
sostenibilidad y al requisito de marcar 
dicha información.

(52) El artículo 33 de la Directiva 
2013/34/UE exige a los Estados miembros 
que velen por que los miembros de los 
órganos de administración, dirección y 
supervisión de una empresa tengan la 
responsabilidad colectiva de garantizar que 
los estados financieros anuales 
(consolidados), el informe de gestión 
(consolidado) y la declaración sobre 
gobernanza empresarial (consolidada) se 
elaboren y publiquen de conformidad con 
los requisitos de dicha Directiva. Dicha 
responsabilidad colectiva debe ampliarse a 
los requisitos de digitalización establecidos 
en el Reglamento Delegado (UE) 
2019/815, al requisito de cumplir las 
normas de la Unión sobre la presentación 
de información en materia de 
sostenibilidad y al requisito de marcar 
dicha información y publicarla en un 
formato de datos abiertos.

Enmienda 35

Propuesta de Directiva
Considerando 56
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Texto de la Comisión Enmienda

(56) Las normas relativas a la 
autorización y el reconocimiento de los 
auditores legales y las sociedades de 
auditoría deben garantizar que los auditores 
legales tengan el nivel necesario de 
conocimientos teóricos de las materias 
pertinentes para la verificación de la 
información en materia de sostenibilidad y 
la capacidad de aplicar dichos 
conocimientos en la práctica. No obstante, 
los auditores legales que ya hayan sido 
autorizados o reconocidos por un Estado 
miembro deben seguir estando autorizados 
a realizar auditorías legales y se les debe 
autorizar a llevar a cabo encargos de 
verificación de la información en materia 
de sostenibilidad. No obstante, los Estados 
miembros deben velar por que los 
auditores legales ya autorizados adquieran, 
mediante formación profesional continua, 
los conocimientos necesarios en relación 
con la información en materia de 
sostenibilidad y su verificación.

(56) Las normas relativas a la 
autorización y el reconocimiento de los 
auditores legales y las sociedades de 
auditoría deben garantizar que los auditores 
legales tengan el nivel necesario de 
conocimientos teóricos de las materias 
pertinentes para la verificación de la 
información en materia de sostenibilidad y 
la capacidad de aplicar dichos 
conocimientos en la práctica. No obstante, 
los auditores legales que ya hayan sido 
autorizados o reconocidos por un Estado 
miembro deben seguir estando autorizados 
a realizar auditorías legales y se les debe 
autorizar a llevar a cabo encargos de 
verificación de la información en materia 
de sostenibilidad. No obstante, los Estados 
miembros deben velar por que los 
auditores legales ya autorizados adquieran, 
mediante formación profesional continua, 
los conocimientos necesarios en relación 
con la información en materia de 
sostenibilidad y su verificación. Ninguna 
disposición de la presente Directiva 
impedirá a los auditores legales efectuar 
también labores de verificación.

Enmienda 36

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 1
Directiva 2013/34/UE
Artículo 1 – apartado 3 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

3) Las medidas de coordinación 
prescritas por los artículos 19 bis, 19 
quinquies, 29 bis, 30 y 33, el artículo 34, 
apartado 1, párrafo segundo, letra a bis), y 
apartados 2 y 3, y el artículo 51 de la 
presente Directiva se aplicarán también a 
las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros 
relativas a las siguientes empresas, 

3) Las medidas de coordinación 
prescritas por los artículos 19 bis, 
19 quinquies, 29 bis, 30 y 33, el 
artículo 34, apartado 1, párrafo segundo, 
letra a bis), y apartados 2 y 3, y el 
artículo 51 de la presente Directiva se 
aplicarán también a las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas de 
los Estados miembros relativas a las 
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independientemente de su forma jurídica: siguientes empresas, independientemente 
de su forma jurídica y siempre y cuando 
tengan más de 500 empleados:

Enmienda 37

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 1
Directiva 2013/34/UE
Artículo 1 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros podrán optar por no 
aplicar las medidas de coordinación a que 
se refiere el párrafo primero a las empresas 
enumeradas en el artículo 2, apartado 5, 
puntos 2 a 23, de la Directiva 2013/36/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo*3.

Los Estados miembros podrán, por una 
razón justificada, optar por no aplicar las 
medidas de coordinación a que se refiere el 
párrafo primero a las empresas enumeradas 
en el artículo 2, apartado 5, puntos 2 a 23, 
de la Directiva 2013/36/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo*3.

Enmienda 38

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2013/34/UE
Artículo 2 – punto 17

Texto de la Comisión Enmienda

17) “cuestiones de sostenibilidad”, los 
factores de sostenibilidad definidos en el 
artículo 2, punto 24, del Reglamento (UE) 
2019/2088 del Parlamento Europeo y del 
Consejo*4, y los factores de gobernanza;

17) “cuestiones de sostenibilidad”, los 
factores de sostenibilidad definidos en el 
artículo 2, punto 24, del Reglamento (UE) 
2019/2088 del Parlamento Europeo y del 
Consejo*4, y los factores de gobernanza, 
donde las cuestiones medioambientales 
deben ser entendidos en sintonía con los 
objetivos medioambientales establecidos 
en el artículo 9 del Reglamento (UE) 
2020/852;

Enmienda 39

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
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Directiva 2013/34/UE
Artículo 2 – punto 19

Texto de la Comisión Enmienda

19) “activos intangibles”, los recursos 
no físicos que contribuyen a la creación de 
valor de la empresa;

19) “activos intangibles”, los recursos 
no físicos que contribuyen a la creación de 
valor de la empresa y son coherentes con 
los activos intangibles ya comunicados en 
el marco de presentación de información 
financiera de la empresa;

Enmienda 40

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2013/34/UE
Artículo 2 – punto 20 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

20 bis) “actividades económicas de alto 
riesgo”, las actividades económicas que 
pueden tener efectos negativos graves en 
materia de sostenibilidad o que están 
expuestas a riesgos de sostenibilidad y que 
están incluidas en la lista a que se refiere 
el artículo 19 bis, apartado 7 bis;
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Enmienda 41

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 bis – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Las grandes empresas y, a partir 
del 1 de enero de 2026, las pequeñas y 
medianas empresas que formen parte de 
las empresas contempladas en el 
artículo 2, punto 1, letra a), incluirán en el 
informe de gestión la información 
necesaria para comprender el impacto de la 
empresa en las cuestiones de 
sostenibilidad, y la información necesaria 
para comprender cómo afectan las 
cuestiones de sostenibilidad a la evolución, 
los resultados y la situación de la empresa.

1. Las siguientes entidades incluirán 
en el informe de gestión completamente 
auditado la información necesaria para 
comprender el impacto de la empresa en 
las cuestiones de sostenibilidad, y la 
información necesaria para comprender 
cómo afectan las cuestiones de 
sostenibilidad a la evolución, los resultados 
y la situación de la empresa:

a) las grandes empresas, incluidas las 
empresas constituidas como fundaciones, 
fideicomisos o franquicias;
b) las grandes empresas y las empresas 
contempladas en el artículo 3, apartado 7, 
que se rijan por el Derecho de un tercer 
país y no estén establecidas en el territorio 
de la Unión cuando operen en el mercado 
interior vendiendo bienes o prestando 
servicios con arreglo a las modalidades 
establecidas;
c) las pequeñas y medianas empresas 
cuyos valores negociables estén admitidos 
a negociación en un centro de 
negociación de cualquier Estado miembro 
en el sentido del artículo 4, apartado 1, 
punto 24, de la Directiva 2014/65/UE;
d) las pequeñas y medianas empresas que 
realicen actividades económicas de alto 
riesgo.

Enmienda 42

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3
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Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 bis – apartado 2 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

2. La información a que se refiere el 
apartado 1 incluirá, en particular:

2. La información a que se refiere el 
apartado 1 incluirá:

Enmienda 43

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 bis – apartado 2 – párrafo 1 – letra a – inciso i

Texto de la Comisión Enmienda

i) la resiliencia del modelo de negocio 
y la estrategia de la empresa frente a los 
riesgos relacionados con las cuestiones de 
sostenibilidad;

i) la resiliencia del modelo de negocio 
y la estrategia de la empresa frente a los 
riesgos relacionados con las cuestiones de 
sostenibilidad y el cambio climático en 
particular;

Enmienda 44

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 bis – apartado 2 – párrafo 1 – letra a – inciso ii

Texto de la Comisión Enmienda

ii) las oportunidades para la empresa 
derivadas de las cuestiones de 
sostenibilidad;

ii) las oportunidades y los riesgos para 
la empresa derivados de las cuestiones de 
sostenibilidad, incluida la transición a 
una economía neutra en carbono;

Enmienda 45

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 bis – apartado 2 – párrafo 1 – letra a – inciso iv
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Texto de la Comisión Enmienda

iv) el modo en que el modelo de 
negocio y la estrategia de la empresa 
tienen en cuenta los intereses de las partes 
interesadas de la empresa y el impacto de 
esta en las cuestiones de sostenibilidad;

iv) el modo en que el negocio de la 
empresa tiene en cuenta la gestión del 
riesgo, los intereses de las partes 
interesadas de la empresa y el impacto de 
esta en las cuestiones de sostenibilidad;

Enmienda 46

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 bis – apartado 2 – párrafo 1 – letra a – inciso v

Texto de la Comisión Enmienda

v) el modo en que se ha aplicado la 
estrategia de la empresa en relación con las 
cuestiones de sostenibilidad;

v) el modo en que se ha aplicado la 
estrategia de la empresa en relación con las 
cuestiones de sostenibilidad y el cambio 
climático en particular;

Enmienda 47

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 bis – apartado 2 – párrafo 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) una descripción de la función de los 
órganos de administración, dirección y 
supervisión en lo que respecta a las 
cuestiones de sostenibilidad;

c) una descripción de la función de los 
órganos de administración, dirección y 
supervisión en lo que respecta a las 
cuestiones de sostenibilidad, así como su 
composición y conocimientos 
especializados, las partes interesadas a las 
que consultan sobre las cuestiones de 
sostenibilidad y los objetivos conexos, sus 
procesos de toma de decisiones y si se 
ofrecen incentivos relacionados con las 
cuestiones de sostenibilidad a los 
miembros de esos órganos;
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Enmienda 48

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 bis – apartado 2 – párrafo 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) una descripción de las políticas de 
la empresa en relación con las cuestiones 
de sostenibilidad;

d) una descripción de las políticas de 
la empresa en relación con las cuestiones 
de sostenibilidad y los objetivos conexos;

Enmienda 49

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 bis – apartado 2 – párrafo 1 – letra e – inciso i

Texto de la Comisión Enmienda

i) el proceso de diligencia debida 
aplicado en relación con las cuestiones de 
sostenibilidad;

i) el proceso de diligencia debida 
aplicado en relación con las cuestiones de 
sostenibilidad, de conformidad con los 
convenios internacionales sobre derechos 
sociales y humanos, en particular los 
Principios rectores sobre las empresas y 
los derechos humanos de las Naciones 
Unidas, la Guía de la OCDE de Debida 
Diligencia para una Conducta 
Empresarial Responsable, la Declaración 
de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) relativa a los principios y 
derechos fundamentales en el trabajo, los 
convenios fundamentales de la OIT y la 
Carta de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea;

Enmienda 50

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 bis – apartado 2 – párrafo 1 – letra e – inciso ii
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Texto de la Comisión Enmienda

ii) los principales efectos negativos 
reales o potenciales relacionados con la 
cadena de valor de la empresa, incluidas 
sus propias operaciones, sus productos y 
servicios, sus relaciones comerciales y su 
cadena de suministro;

ii) los principales efectos negativos 
reales o potenciales relacionados con la 
cadena de valor de la empresa, incluidas 
sus propias operaciones, sus productos y 
servicios, sus relaciones comerciales y su 
cadena de suministro, dado que la 
competitividad de la empresa se preserva 
protegiendo los datos profesionales o 
industriales sensibles;

Enmienda 51

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 bis – apartado 2 – párrafo 1 – letra e – inciso iii

Texto de la Comisión Enmienda

iii) cualesquiera medidas adoptadas 
para prevenir, mitigar o reparar los efectos 
negativos reales o potenciales, y el 
resultado de dichas medidas;

iii) cualesquiera medidas adoptadas 
para determinar, evaluar, prevenir, 
mitigar, poner término, supervisar, 
comunicar, justificar, abordar y reparar 
los efectos reales, y el resultado de dichas 
medidas;

Enmienda 52

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 bis – apartado 2 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Las empresas también divulgarán 
información sobre los activos intangibles, 
incluida información sobre el capital 
intelectual, humano, social y relacional.

Las empresas también divulgarán 
información sobre los activos intangibles, 
tal como se definen en el artículo 2, punto 
19).

Enmienda 53
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Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 bis – apartado 2 – párrafo 3

Texto de la Comisión Enmienda

Las empresas comunicarán el proceso 
llevado a cabo para determinar la 
información que hayan incluido en el 
informe de gestión de conformidad con el 
apartado 1 y, en dicho proceso, tendrán en 
cuenta horizontes a corto, medio y largo 
plazo.

Las empresas comunicarán el proceso 
llevado a cabo para determinar la 
información que hayan incluido en el 
informe de gestión de conformidad con el 
apartado 1 y, en dicho proceso, tendrán en 
cuenta horizontes a corto y medio plazo.

Enmienda 54

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 bis – apartado 3 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La información a que se refieren los 
apartados 1 y 2 contendrá información 
prospectiva y retrospectiva, así como 
cualitativa y cuantitativa.

La información a que se refieren los 
apartados 1 y 2 contendrá información 
retrospectiva y, cuando proceda, 
prospectiva. Se combinará información 
cualitativa y cuantitativa para garantizar 
la presentación de la información más 
relevante con arreglo a cada norma. 
Cuando proceda, la información tendrá 
en cuenta horizontes temporales a corto, 
medio y largo plazo. Se facilitará la 
información de forma agregada 
cubriéndose los ámbitos en los que opere 
la empresa.

Enmienda 55

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 bis – apartado 3 – párrafo 2
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Texto de la Comisión Enmienda

Cuando proceda, la información a que se 
refieren los apartados 1 y 2 contendrá datos 
sobre la cadena de valor de la empresa, 
incluidas sus propias operaciones, 
productos y servicios, sus relaciones 
comerciales y su cadena de suministro.

La información a que se refieren los 
apartados 1 y 2 contendrá datos sobre la 
cadena de valor y la cadena de suministro 
de la empresa, incluidas sus propias 
operaciones, productos y servicios, y sus 
relaciones comerciales, siempre que la 
competitividad de la empresa se preserve 
gracias a la protección de los datos 
profesionales o industriales sensibles.

Enmienda 56

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 bis – apartado 3 – párrafo 4

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros podrán permitir 
que, en casos excepcionales, se omita la 
información relativa a acontecimientos 
inminentes o cuestiones en curso de 
negociación cuando, en la opinión 
debidamente justificada de los miembros 
de los órganos de administración, dirección 
y supervisión, que actúen dentro de los 
límites de las competencias que les 
confiera el Derecho nacional y sean 
colectivamente responsables de dicha 
opinión, la divulgación de dicha 
información pueda perjudicar gravemente 
a la posición comercial de la empresa, 
siempre que esa omisión no impida una 
comprensión fiel y equilibrada de la 
evolución, los resultados y la situación de 
la empresa, y del impacto de su actividad.

Los Estados miembros podrán permitir 
que, en determinados casos, se omita la 
información relativa a acontecimientos 
inminentes o cuestiones en curso de 
negociación cuando, en la opinión 
debidamente justificada de los miembros 
de los órganos de administración, dirección 
y supervisión, que actúen dentro de los 
límites de las competencias que les 
confiera el Derecho nacional y sean 
colectivamente responsables de dicha 
opinión, la divulgación de dicha 
información pueda perjudicar a la posición 
comercial y competitiva de la empresa.

Enmienda 57

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3
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Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 bis – apartado 3 – párrafo 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión, teniendo en cuenta el 
asesoramiento técnico del EFRAG, 
elaborará directrices sobre la metodología 
apropiada para generar la información 
prospectiva que deba facilitarse en los 
informes. Las directrices serán breves y 
concisas, y tendrán en cuenta la carga 
administrativa de la empresa informante.

Enmienda 58

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 bis – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. No obstante lo dispuesto en el 
artículo 19 bis, apartados 1 a 4, las 
pequeñas y medianas empresas a que se 
refiere el artículo 2, punto 1, letra a), 
podrán presentar información de 
conformidad con las normas de 
presentación de información en materia de 
sostenibilidad aplicables a las pequeñas y 
medianas empresas a que se refiere el 
artículo 19 quater.

5. No obstante lo dispuesto en el 
artículo 19 bis, apartados 1 a 4, las 
pequeñas y medianas empresas a que se 
refiere el artículo 19 bis, apartado 1, 
letras c) y d), podrán presentar información 
de conformidad con las normas de 
presentación de información en materia de 
sostenibilidad aplicables a las pequeñas y 
medianas empresas a que se refiere el 
artículo 19 quater.

Enmienda 59

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 bis – apartado 5 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

5 ter. De conformidad con el artículo 34, 
los Estados miembros garantizarán que el 
informe de gestión sea auditado por uno o 
varios auditores legales o sociedades de 
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auditoría aprobados por los Estados 
miembros para realizar auditorías legales 
con arreglo a la Directiva 2006/43/CE.

Enmienda 60

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 bis – apartado 7 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Cuando una empresa sea una filial, estará 
exenta de las obligaciones establecidas en 
los apartados 1 a 4 si la empresa y sus 
filiales están incluidas en el informe de 
gestión consolidado de una empresa 
matriz, elaborado de conformidad con los 
artículos 29 y 29 bis. Cuando una 
empresa sea filial de una empresa matriz 
establecida en un tercer país, también 
estará exenta de las obligaciones 
establecidas en los apartados 1 a 4 si la 
empresa y sus filiales están incluidas en el 
informe de gestión consolidado de dicha 
empresa matriz y el informe de gestión 
consolidado se elabora de manera que 
pueda considerarse equivalente, de 
conformidad con las medidas de ejecución 
pertinentes adoptadas en virtud del 
artículo 23, apartado 4, letra i), de la 
Directiva 2004/109/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo*6, a la forma 
exigida por las normas de presentación de 
información en materia de sostenibilidad 
a que se refiere el artículo 19 ter de la 
presente Directiva.

suprimido

__________

*6 Directiva 2004/109/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de diciembre de 2004, sobre la 
armonización de los requisitos de 
transparencia relativos a la información 
sobre los emisores cuyos valores se 
admiten a negociación en un mercado 
regulado y por la que se modifica la 
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Directiva 2001/34/CE (DO L 390 de 
31.12.2004, p. 38).».

Enmienda61

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 bis – apartado 7 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

El informe de gestión consolidado de la 
empresa matriz a que se refiere el 
apartado 1 se publicará de conformidad 
con el artículo 30, en la forma establecida 
por el Derecho del Estado miembro por el 
que se rija la empresa exenta de las 
obligaciones establecidas en los 
apartados 1 a 4.

El informe de gestión consolidado de la 
empresa matriz a que se refiere el 
apartado 1 se publicará de conformidad 
con el artículo 30, en la forma establecida 
por el Derecho del Estado miembro por el 
que se rija la empresa.

Enmienda 62

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 bis – apartado 7 – párrafo 3

Texto de la Comisión Enmienda

El Estado miembro por cuyo Derecho se 
rija la empresa exenta de las obligaciones 
establecidas en los apartados 1 a 4 podrá 
exigir que el informe de gestión 
consolidado a que se refiere el párrafo 
primero del presente apartado se publique 
en una lengua oficial del Estado miembro o 
en una lengua habitual en el ámbito de las 
finanzas internacionales, y que toda 
traducción necesaria a dichas lenguas sea 
jurada.

El Estado miembro por cuyo Derecho se 
rija la empresa podrá exigir que el informe 
de gestión consolidado a que se refiere el 
párrafo primero del presente apartado se 
publique en una lengua oficial del Estado 
miembro o en una lengua habitual en el 
ámbito de las finanzas internacionales, y 
que toda traducción necesaria a dichas 
lenguas sea jurada.

Enmienda 63

Propuesta de Directiva
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Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 bis – apartado 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 bis. La Comisión estará facultada para 
adoptar actos delegados con arreglo al 
artículo 49 para establecer una lista de 
actividades económicas consideradas de 
alto riesgo por sus efectos negativos reales 
o potenciales en las cuestiones de 
sostenibilidad o por su exposición a 
riesgos en materia de sostenibilidad. En la 
lista de actividades de alto riesgo se 
incluirán las actividades económicas que 
estén clasificadas con un nivel de riesgo 
«alto» en la categoría medioambiental o 
social de la lista de categorización de 
riesgos medioambientales y sociales del 
Banco Europeo de Reconstrucción y 
Desarrollo (BERD) o que estén excluidas 
de la financiación con cargo a los fondos 
del BERD. En casos debidamente 
justificados, la Comisión podrá alejarse 
de la lista del BERD o complementar la 
lista con otras actividades económicas con 
efectos negativos o riesgos de 
sostenibilidad reales o potenciales, 
teniendo en cuenta la labor de la 
Plataforma sobre Finanzas Sostenibles 
constituida de conformidad con el 
artículo 20 del Reglamento (UE) 2020/852 
y la Guía de la OCDE de Debida 
Diligencia para una Conducta 
Empresarial Responsable, en concreto 
respecto de la minería, las industrias 
extractivas, la agricultura, la confección y 
el calzado, las finanzas y el transporte 
marítimo internacional. La Comisión 
revisará esos actos delegados cada tres 
años como corresponda.

Enmienda 64

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4 – parte introductoria
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Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 ter, artículo 19 quater y artículo 19 quinquies

Texto de la Comisión Enmienda

(4) Se insertan los artículos 19 ter, 19 
quater y 19 quinquies siguientes:

(4) Se insertan los artículos 19 ter, 19 
quater y 19 quinquies subsiguientes:

Enmienda 65

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4
Directiva 2013/34/UE
 Artículo 19 ter – apartado 1 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión adoptará actos delegados con 
arreglo al artículo 49 con el fin de 
establecer normas de presentación de 
información en materia de sostenibilidad. 
Dichas normas de presentación de 
información en materia de sostenibilidad 
especificarán la información que las 
empresas deberán presentar de 
conformidad con los artículos 19 bis y 29 
bis y, cuando proceda, la estructura que se 
deberá seguir al presentarla. En particular:

La Comisión adoptará actos delegados con 
arreglo al artículo 49 con el fin de 
establecer normas de presentación de 
información en materia de sostenibilidad 
basadas en principios. Las normas de 
presentación de información en materia 
de sostenibilidad garantizarán la 
simplicidad y se aplicarán de manera que 
las partes interesadas reciban 
información pertinente y sustancial y se 
evite toda carga administrativa 
innecesaria para la empresa informante. 
Dichas normas de presentación de 
información en materia de sostenibilidad 
especificarán la información que las 
empresas deberán presentar de 
conformidad con los artículos 19 bis y 29 
bis y, cuando proceda, la estructura que se 
deberá seguir al presentarla. En particular:

Enmienda 66

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 ter – apartado 1 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) a más tardar el 31 de octubre de a) a más tardar... [dieciocho meses 
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2022, la Comisión adoptará actos 
delegados en los que se especifique la 
información que las empresas deberán 
presentar de conformidad con el 
artículo 19 bis, apartados 1 y 2, y, como 
mínimo, la información correspondiente a 
las necesidades de los participantes en los 
mercados financieros sujetos a las 
obligaciones de divulgación del 
Reglamento (UE) 2019/2088;

después de la entrada en vigor de la 
presente Directiva], la Comisión adoptará 
actos delegados en los que se especifique la 
información que las empresas deberán 
presentar de conformidad con el 
artículo 19 bis, apartados 1 y 2, en 
consonancia con las obligaciones de 
divulgación del Reglamento (UE) 
2019/2088;

Enmienda 67

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 ter – apartado 1 – párrafo 1 – letra b – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

b) a más tardar el 31 de octubre de 
2023, la Comisión adoptará actos 
delegados en los que se especifique:

b) a más tardar... [treinta meses 
después de la entrada en vigor de la 
presente Directiva], la Comisión adoptará 
actos delegados en los que se especifique:

Enmienda 68

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 ter – apartado 1 – párrafo 1 – letra b – inciso i

Texto de la Comisión Enmienda

i) la información complementaria que 
las empresas deberán presentar con 
respecto a las cuestiones de sostenibilidad 
y los ámbitos enumerados en el artículo 19 
bis, apartado 2, cuando sea necesario;

i) la información complementaria que 
las empresas deberán presentar con 
respecto a las cuestiones de sostenibilidad 
y los ámbitos enumerados en el 
artículo 19 bis, apartado 2, cuando sea 
necesario, de una manera precisa y 
fácilmente accesible;

Enmienda 69

Propuesta de Directiva
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Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 ter – apartado 1 – párrafo 1 – letra b – inciso ii bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

ii bis) los criterios y las normas de 
desarrollo para la presentación de 
información en materia de sostenibilidad 
para las medianas empresas a que se 
refiere el artículo 19 bis, apartado 1;

Enmienda 70

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 ter – apartado 1 – párrafo 1 – letra b – inciso ii ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

ii ter) los objetivos mensurables 
específicos basados en datos científicos;

Enmienda 71

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 ter – apartado 1 – párrafo 1 – letra b – inciso ii quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

ii quater) los criterios y las normas de 
desarrollo para la presentación de 
información en materia de sostenibilidad 
para las empresas a que se refiere el 
artículo 3, apartado 7, que se rijan por el 
Derecho de un tercer país y no estén 
establecidas en la Unión cuando operen 
en el mercado interior vendiendo bienes o 
prestando servicios.

Enmienda 72

Propuesta de Directiva
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Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 ter – apartado 1 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión consultará, al menos una 
vez al año, a la Plataforma sobre 
Finanzas Sostenibles a que se refiere el 
artículo 20 y al Grupo de Expertos de los 
Estados miembros en materia de Finanzas 
Sostenibles a que se refiere el artículo 24 
del Reglamento (UE) 2020/852 sobre el 
programa de trabajo del EFRAG en lo 
que respecta a la elaboración de normas 
de presentación de información en 
materia de sostenibilidad.

Enmienda 73

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 ter – apartado 2 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Las normas de presentación de información 
en materia de sostenibilidad a que se 
refiere el apartado 1 exigirán que la 
información que deba presentarse sea 
comprensible, pertinente, representativa, 
verificable, comparable y se represente de 
manera fiel.

Las normas de presentación de información 
en materia de sostenibilidad a que se 
refiere el apartado 1 exigirán que la 
información que deba presentarse sea 
comprensible, pertinente, representativa, 
verificable, fiable y comparable y se 
represente de manera fiel. En la medida de 
lo posible, esa información deberá tener 
una base científica. Las normas de 
presentación de información en materia 
de sostenibilidad garantizarán la 
simplicidad y se aplicarán de manera que 
las partes interesadas reciban 
información pertinente y sustancial.

Enmienda 74

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4
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Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 ter – apartado 2 – párrafo 2 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Las normas de presentación de información 
en materia de sostenibilidad deberán, 
teniendo en cuenta el objeto de cada una 
de ellas:

Las normas de presentación de información 
en materia de sostenibilidad reflejarán los 
objetivos medioambientales establecidos 
en el artículo 9 del Reglamento (UE) 
2020/852 y serán coherentes con las 
definiciones y los requisitos establecidos 
en dicho Reglamento y los actos 
delegados asociados, y especificarán:

Enmienda 75

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 ter – apartado 2 – párrafo 2 – letra a – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

a) especificar la información que las 
empresas deberán divulgar sobre los 
factores medioambientales, incluida 
información sobre:

suprimida

Enmienda 76

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 ter – apartado 2 – párrafo 2 – letra a – inciso iii

Texto de la Comisión Enmienda

iii) las aguas y los recursos marinos; iii) el uso sostenible y la protección de 
las aguas y los recursos marinos;

Enmienda 77

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4
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Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 ter – apartado 2 – párrafo 2 – letra a – inciso iv

Texto de la Comisión Enmienda

iv) el uso de los recursos y la 
economía circular;

iv) la transición a una economía 
circular;

Enmienda 78

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 ter – apartado 2 – párrafo 2 – letra a – inciso v

Texto de la Comisión Enmienda

v) la contaminación; v) la prevención y el control de la 
contaminación;

Enmienda 79

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 ter – apartado 2 – párrafo 2 – letra a – inciso vi

Texto de la Comisión Enmienda

vi) la biodiversidad y los ecosistemas; vi) la protección y restauración de la 
biodiversidad y los ecosistemas;

Enmienda 80

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 ter – apartado 2 – párrafo 2 – letra c – inciso ii

Texto de la Comisión Enmienda

ii) la ética empresarial y la cultura 
corporativa, incluida la lucha contra la 
corrupción y el soborno;

ii) la ética empresarial, incluida la 
lucha contra la corrupción y el soborno;
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Enmienda 81

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 ter – apartado 2 – párrafo 2 – letra c – inciso iii

Texto de la Comisión Enmienda

iii) los compromisos políticos de la 
empresa, incluidas sus actividades de 
presión;

iii) la influencia política directa en la 
formulación o la ejecución de políticas y 
en los procesos de toma de decisiones;

Enmienda 82

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 ter – apartado 2 – párrafo 2 – letra c – inciso v bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

v bis) el modelo de negocio y la 
estrategia generales de la empresa en 
relación con las cuestiones de 
sostenibilidad y su compromiso con la 
sociedad civil y los agentes estatales.

Enmienda 83

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 ter – apartado 2 – párrafo 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

La información podrá basarse, entre otros 
elementos, en la valoración monetaria de 
las repercusiones en la sostenibilidad, si 
se considera necesario.
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Enmienda 84

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 ter – apartado 3 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) los criterios establecidos en los 
actos delegados adoptados en virtud del 
Reglamento (UE) 2020/852*7;

c) los criterios, indicadores y 
metodologías establecidos en los actos 
delegados adoptados en virtud del 
Reglamento (UE) 2020/852*7, incluidos, 
entre otros, los criterios técnicos de 
selección, los criterios de contribución 
sustancial y los criterios de «no causar un 
perjuicio significativo»;

__________ __________

*7 Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar 
las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 
(DO L 198 de 22.6.2020, p. 13).

*7 Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar 
las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 
(DO L 198 de 22.6.2020, p. 13).

Enmienda 85

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 ter – apartado 3 – letra h bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

h bis) los métodos de contabilidad del 
capital natural para reforzar las 
decisiones de gestión interna a fin de 
asignar un valor monetario a los efectos 
medioambientales de las actividades de las 
empresas, lo que puede ayudar a los 
usuarios a comprender mejor dichos 
efectos.
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Enmienda 86

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 quater – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión adoptará actos delegados de 
conformidad con el artículo 49 para 
establecer normas de presentación de 
información en materia de sostenibilidad 
proporcionadas a las capacidades y 
características de las pequeñas y medianas 
empresas. Dichas normas de presentación 
de información en materia de 
sostenibilidad especificarán qué datos de 
los contemplados en los artículos 19 bis y 
29 bis deberán presentar las pequeñas y 
medianas empresas a que se refiere el 
artículo 2, punto 1, letra a). Tendrán en 
cuenta los criterios establecidos en el 
artículo 19 ter, apartados 2 y 3. Asimismo, 
especificarán, cuando proceda, la 
estructura a la que deberá atenerse la 
información presentada.

La Comisión adoptará actos delegados de 
conformidad con el artículo 49 para 
establecer normas de presentación de 
información en materia de sostenibilidad 
proporcionadas a las capacidades y 
características de las pequeñas y medianas 
empresas. Dichas normas de presentación 
de información en materia de 
sostenibilidad especificarán cómo deberán 
presentar las pequeñas y medianas 
empresas a que se refiere el artículo 19 bis, 
apartado 1, letras c) y d), la información a 
que se refieren los artículos 19 bis y 
29 bis. Tendrán en cuenta los criterios 
establecidos en el artículo 19 ter, 
apartados 2 y 3. Asimismo, especificarán, 
cuando proceda, la estructura a la que 
deberá atenerse la información presentada.

Enmienda 87

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4
Directiva 2013/34/UE
Artículo 19 quinquies – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. La plataforma en línea para 
acceder a la información deberá permitir 
a los usuarios comparar fácilmente los 
datos divulgados por las empresas en 
línea, también por categorías como temas, 
sectores, países, facturación y número de 
empleados.
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Enmienda 88

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7
Directiva 2013/34/UE
Artículo 29 bis – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Las empresas matrices de un gran 
grupo incluirán en el informe de gestión 
consolidado la información necesaria para 
comprender el impacto del grupo en las 
cuestiones de sostenibilidad, así como la 
información necesaria para comprender 
cómo afectan las cuestiones de 
sostenibilidad a la evolución, los resultados 
y la situación del grupo.

1. Las entidades de interés público 
que sean empresas matrices de un gran 
grupo que, en la fecha de su balance, en 
régimen de consolidación, rebase el 
criterio de 500 empleados como número 
medio durante el ejercicio, incluirán en el 
informe de gestión consolidado la 
información necesaria para comprender el 
impacto del grupo en las cuestiones de 
sostenibilidad, así como la información 
necesaria para comprender cómo afectan 
las cuestiones de sostenibilidad a la 
evolución, los resultados y la situación del 
grupo.

Enmienda 89

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7
Directiva 2013/34/UE
Artículo 29 bis – apartado 2 – párrafo 1 – letra a – inciso i

Texto de la Comisión Enmienda

i) la resiliencia del modelo de negocio 
y la estrategia del grupo frente a los riesgos 
relacionados con las cuestiones de 
sostenibilidad;

i) la resiliencia del modelo de negocio 
y la estrategia del grupo frente a los riesgos 
relacionados con las cuestiones de 
sostenibilidad y el cambio climático en 
particular;

Enmienda 90

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7
Directiva 2013/34/UE
Artículo 29 bis – apartado 2 – párrafo 1 – letra a – inciso ii
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Texto de la Comisión Enmienda

ii) las oportunidades para el grupo 
derivadas de las cuestiones de 
sostenibilidad;

ii) las oportunidades para el grupo 
derivadas de las cuestiones de 
sostenibilidad y, fundamentalmente, la 
transición a una economía neutra en 
carbono;

Enmienda 91

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7
Artículo 29 bis – apartado 2 – párrafo 1 – letra a – inciso iv

Texto de la Comisión Enmienda

iv) la forma en que el modelo de 
negocio y la estrategia del grupo tienen en 
cuenta los intereses de las partes 
interesadas del grupo y el impacto del 
grupo en las cuestiones de sostenibilidad;

iv) la forma en que el modelo de 
negocio y la estrategia del grupo tienen en 
cuenta los intereses de las partes 
interesadas del grupo, los riesgos en 
materia de sostenibilidad que afronta el 
grupo y los principales efectos negativos 
reales o potenciales del grupo en las 
cuestiones de sostenibilidad;

Enmienda 92

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7
Directiva 2013/34/UE
Artículo 29 bis – apartado 2 – párrafo 1 – letra a – inciso v

Texto de la Comisión Enmienda

v) el modo en que se ha aplicado la 
estrategia del grupo en relación con las 
cuestiones de sostenibilidad;

v) el modo en que se ha aplicado la 
estrategia del grupo en relación con las 
cuestiones de sostenibilidad y los objetivos 
conexos;

Enmienda 93

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7
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Directiva 2013/34/UE
Artículo 29 bis – apartado 2 – párrafo 1 – letra e – inciso i 

Texto de la Comisión Enmienda

i) el proceso de diligencia debida 
aplicado en relación con las cuestiones de 
sostenibilidad;

i) el proceso de diligencia debida 
aplicado en relación con las cuestiones de 
sostenibilidad, de conformidad con los 
convenios internacionales sobre derechos 
sociales y humanos, en particular los 
Principios Rectores sobre las Empresas y 
los Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas, la Guía de la OCDE de Debida 
Diligencia para una Conducta 
Empresarial Responsable, la Declaración 
de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) relativa a los principios y 
derechos fundamentales en el trabajo, los 
convenios fundamentales de la OIT y la 
Carta de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea;

Enmienda 94

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7
Directiva 2013/34/UE
Artículo 29 bis – apartado 2 – párrafo 1 – letra e – inciso iii 

Texto de la Comisión Enmienda

iii) cualesquiera medidas adoptadas 
para prevenir, mitigar o reparar los efectos 
negativos reales o potenciales, y el 
resultado de dichas medidas;

iii) cualesquiera medidas adoptadas 
para prevenir, mitigar o reparar los efectos 
negativos reales o potenciales, y el 
resultado de dichas medidas y la eficacia 
de sus resultados;

Enmienda 95

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7
Directiva 2013/34/UE
Artículo 29 bis – apartado 2 – párrafo 1 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

Si se considera necesario, se preverá que 
la información a que se refieren las letras 
a) a f) del primer párrafo incluya la 
valoración monetaria de las repercusiones 
en la sostenibilidad.

Enmienda 96

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7
Directiva 2013/34/UE
Artículo 29 bis – apartado 3 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La información a que se refieren los 
apartados 1 y 2 contendrá información 
prospectiva y retrospectiva, así como 
cualitativa y cuantitativa. Esta 
información tendrá en cuenta horizontes 
temporales a corto, medio y largo plazo, 
cuando proceda.

La información a que se refieren los 
apartados 1 y 2 contendrá información 
retrospectiva y, cuando proceda, 
prospectiva. Se combinará información 
cualitativa y cuantitativa para garantizar 
la presentación de la información más 
relevante con arreglo a cada norma. 
Cuando proceda, esta información tendrá 
en cuenta horizontes temporales a corto, 
medio y largo plazo. La información se 
facilitará de forma agregada cubriéndose 
los ámbitos en los que opere la empresa.

Enmienda 97

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7
Directiva 2013/34/UE
Artículo 29 bis – apartado 3 – párrafo 4

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros podrán permitir 
que, en casos excepcionales, se omita la 
información relativa a acontecimientos 
inminentes o cuestiones en curso de 
negociación cuando, en la opinión 
debidamente justificada de los miembros 

Los Estados miembros podrán permitir 
que, en determinados casos, se omita la 
información relativa a acontecimientos 
inminentes o cuestiones en curso de 
negociación cuando, en la opinión 
debidamente justificada de los miembros 
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de los órganos de administración, dirección 
y supervisión, que actúen dentro de los 
límites de las competencias que les 
confiera el Derecho nacional y sean 
colectivamente responsables de dicha 
opinión, la divulgación de dicha 
información pueda perjudicar gravemente 
a la posición comercial del grupo, siempre 
que esa omisión no impida una 
comprensión fiel y equilibrada de la 
evolución, los resultados y la situación del 
grupo, y del impacto de su actividad.

de los órganos de administración, dirección 
y supervisión, que actúen dentro de los 
límites de las competencias que les 
confiera el Derecho nacional y sean 
colectivamente responsables de dicha 
opinión, la divulgación de dicha 
información pueda perjudicar a la posición 
comercial y competitiva del grupo.

Enmienda 98

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7
Directiva 2013/34/UE
Artículo 29 bis – apartado 7 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Cuando una empresa matriz sea también 
una filial, estará exenta de la obligación 
establecida en los apartados 1 a 4 si dicha 
empresa matriz exenta y sus filiales están 
incluidas en el informe de gestión 
consolidado de otra empresa, elaborado 
de conformidad con el artículo 29 y con el 
presente artículo. Cuando una empresa 
matriz sea filial de una empresa matriz 
establecida en un tercer país, también 
estará exenta de las obligaciones 
establecidas en los apartados 1 a 4 si la 
empresa y sus filiales están incluidas en el 
informe de gestión consolidado de dicha 
empresa matriz y el informe de gestión 
consolidado se elabora de manera que 
pueda considerarse equivalente, de 
conformidad con las medidas de ejecución 
pertinentes adoptadas en virtud del 
artículo 23, apartado 4, letra i), de la 
Directiva 2004/109/CE, a la forma exigida 
por las normas de presentación de 
información en materia de sostenibilidad 
a que se refiere el artículo 19 ter de la 
presente Directiva.

suprimido
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Enmienda 99
Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7
Directiva 2013/34/UE
Artículo 29 bis – apartado 7 – párrafo 3

Texto de la Comisión Enmienda

El Estado miembro por cuyo Derecho se 
rija la empresa matriz exenta de las 
obligaciones establecidas en los 
apartados 1 a 4 podrá exigir que el 
informe de gestión consolidado a que se 
refiere el párrafo primero del presente 
apartado se publique en su lengua oficial o 
en una lengua habitual en el ámbito de las 
finanzas internacionales, y que toda 
traducción necesaria a dichas lenguas sea 
jurada.

El Estado miembro por cuyo Derecho se 
rija la empresa matriz podrá exigir que el 
informe de gestión consolidado a que se 
refiere el párrafo primero del presente 
apartado se publique en su lengua oficial o 
en una lengua habitual en el ámbito de las 
finanzas internacionales, y que toda 
traducción necesaria a dichas lenguas sea 
jurada.

Enmienda 100
Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7
Directiva 2013/34/UE
Artículo 29 bis – apartado 7 – párrafo 4 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

El informe de gestión consolidado de una 
empresa matriz exenta de las obligaciones 
establecidas en los apartados 1 a 4 
contendrá toda la información siguiente:

El informe de gestión consolidado de una 
empresa matriz contendrá toda la 
información siguiente:

Enmienda 101
Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7
Directiva 2013/34/UE
Artículo 29 bis – apartado 7 – párrafo 4 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) el hecho de que la empresa está 
exenta de las obligaciones establecidas en 
los apartados 1 a 4 del presente artículo.

suprimida
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Enmienda 102

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – apartado 1 – punto 8 – letra a
Directiva 2013/34/UE
Artículo 30 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros se asegurarán de 
que las empresas publiquen en un plazo 
razonable, que no será superior a 12 meses 
a partir de la fecha del balance, los estados 
financieros anuales y el informe de gestión 
debidamente aprobados en el formato 
establecido en el artículo 19 quinquies de 
la presente Directiva, cuando proceda, así 
como el dictamen y la declaración emitidos 
por el auditor legal o la sociedad de 
auditoría contemplados en el artículo 34 de 
la presente Directiva, con arreglo a lo 
dispuesto en la legislación de cada Estado 
miembro, y de conformidad con el capítulo 
3 de la Directiva (UE) 2017/1132 del 
Parlamento Europeo y del Consejo*16.

Los Estados miembros se asegurarán de 
que las empresas publiquen en un plazo 
razonable, que no será superior a 18 meses 
a partir de la fecha del balance, los estados 
financieros anuales y el informe de gestión 
debidamente aprobados en el formato 
establecido en el artículo 19 quinquies de 
la presente Directiva, cuando proceda, así 
como el dictamen y la declaración emitidos 
por el auditor legal o la sociedad de 
auditoría contemplados en el artículo 34 de 
la presente Directiva, con arreglo a lo 
dispuesto en la legislación de cada Estado 
miembro, y de conformidad con el capítulo 
3 de la Directiva (UE) 2017/1132 del 
Parlamento Europeo y del Consejo*16.

__________________ __________________

*16 Directiva (UE) 2017/1132 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 
de junio de 2017, sobre determinados 
aspectos del Derecho de sociedades (DO L 
169 de 30.6.2017, p. 46).»;

*16 Directiva (UE) 2017/1132 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 
de junio de 2017, sobre determinados 
aspectos del Derecho de sociedades (DO L 
169 de 30.6.2017, p. 46).»;

Enmienda 103

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – apartado 1 – punto 8 – letra a
Directiva 2013/34/UE
Artículo 30 – apartado 1 – párrafo 3

Texto de la Comisión Enmienda

No obstante, los Estados miembros 
podrán eximir a las empresas de la 
obligación de publicar el informe de 
gestión cuando sea posible obtener con 

suprimida
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facilidad una copia completa o parcial de 
dicho informe, mediante simple solicitud, 
a un precio que no exceda de su coste 
administrativo.

Enmienda 104

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 9
Directiva 2013/34/UE
Artículo 33 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros velarán por 
que los miembros de los órganos de 
administración, dirección y supervisión de 
una empresa, cuando actúen en el marco de 
las competencias que les asigne la 
legislación nacional, tengan la 
responsabilidad colectiva de garantizar 
que los siguientes documentos se elaboren 
y publiquen de conformidad con los 
requisitos de la presente Directiva y, en su 
caso, con las normas internacionales de 
contabilidad adoptadas de conformidad con 
el Reglamento (CE) n.º 1606/2002, el 
Reglamento Delegado 2019/815, las 
normas de presentación de información en 
materia de sostenibilidad a que se refiere el 
artículo 19 ter de la presente Directiva y 
los requisitos del artículo 19 quinquies de 
la presente Directiva:

1. Los Estados miembros velarán por 
que los miembros de los órganos de 
administración, dirección y supervisión de 
una empresa, cuando actúen en el marco de 
las competencias que les asigne la 
legislación nacional y con una división de 
responsabilidades claramente definida, 
garanticen que los siguientes documentos 
se elaboren y publiquen de conformidad 
con los requisitos de la presente Directiva 
y, en su caso, con las normas 
internacionales de contabilidad adoptadas 
de conformidad con el Reglamento (CE) 
n.º 1606/2002, el Reglamento Delegado 
2019/815, las normas de presentación de 
información en materia de sostenibilidad a 
que se refiere el artículo 19 ter de la 
presente Directiva y los requisitos del 
artículo 19 quinquies de la presente 
Directiva:

Enmienda 105

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra b
Directiva 2013/34/UE
Artículo 34 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros podrán 
autorizar a un prestador independiente de 
servicios de verificación a emitir el 
dictamen a que se refiere el apartado 1, 

3. Los Estados miembros autorizarán 
a prestadores independientes de servicios 
de verificación a emitir el dictamen a que 
se refiere el apartado 1, párrafo segundo, 
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párrafo segundo, letra a bis), siempre que 
esté sujeto a requisitos coherentes con los 
establecidos en la Directiva 2006/43/CE en 
lo que respecta a la verificación de la 
información en materia de sostenibilidad, 
tal como se define en el artículo 2, 
apartado 1, letra r), de dicha Directiva.».

letra a bis), siempre que esté sujeto a 
requisitos coherentes con los establecidos 
en la Directiva 2006/43/CE en lo que 
respecta a la verificación de la información 
en materia de sostenibilidad, tal como se 
define en el artículo 2, apartado 1, letra r), 
de dicha Directiva.».

Enmienda 106

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra a
Directiva 2013/34/UE
Artículo 49 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los poderes para adoptar actos 
delegados mencionados en el artículo 1, 
apartado 2, el artículo 3, apartado 13, el 
artículo 46, apartado 2, el artículo 19 ter, y 
el artículo 19 quater se otorgan a la 
Comisión por un período de tiempo 
indefinido.

2. Los poderes para adoptar actos 
delegados mencionados en el artículo 1, 
apartado 2, el artículo 3, apartado 13, el 
artículo 46, apartado 2, el artículo 19 bis, 
el artículo 19 ter, el artículo 19 quater y el 
artículo 19 quater bis se otorgan a la 
Comisión por un período de tiempo 
indefinido.

Enmienda 107

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra a
Directiva 2013/34/UE
Artículo 49 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. La delegación de poderes 
mencionada en el artículo 1, apartado 2, el 
artículo 3, apartado 13, el artículo 46, 
apartado 2, el artículo 19 ter, y el artículo 
19 quater podrá ser revocada en cualquier 
momento por el Parlamento Europeo o por 
el Consejo. La decisión de revocación 
pondrá término a la delegación de los 
poderes que en ella se especifiquen. La 
decisión surtirá efecto el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la 

3. La delegación de poderes 
mencionada en el artículo 1, apartado 2, el 
artículo 3, apartado 13, el artículo 46, 
apartado 2, el artículo 19 bis, el artículo 19 
ter, el artículo 19 quater y el artículo 19 
quater bis podrá ser revocada en cualquier 
momento por el Parlamento Europeo o por 
el Consejo. La decisión de revocación 
pondrá término a la delegación de los 
poderes que en ella se especifiquen. La 
decisión surtirá efecto el día siguiente al de 
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Unión Europea o en una fecha posterior 
indicada en la misma. No afectará a la 
validez de los actos delegados que ya estén 
en vigor.»;

su publicación en el Diario Oficial de la 
Unión Europea o en una fecha posterior 
indicada en la misma. No afectará a la 
validez de los actos delegados que ya estén 
en vigor.»;

Enmienda 108

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra b
Directiva 2013/34/UE
Artículo 49 – apartado 3 bis – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Al adoptar actos delegados con arreglo a 
los artículos 19 ter y 19 quater, la 
Comisión tendrá en cuenta el 
asesoramiento técnico del EFRAG, 
siempre que se haya elaborado siguiendo el 
debido procedimiento y con la supervisión 
pública y transparencia apropiadas y 
aprovechando los conocimientos de las 
partes interesadas pertinentes, y vaya 
acompañado de análisis de costes y 
beneficios que incluyan análisis de las 
repercusiones del asesoramiento técnico 
sobre las cuestiones de sostenibilidad.

Al adoptar actos delegados con arreglo a 
los artículos 19 ter y 19 quater, la 
Comisión tendrá en cuenta el 
asesoramiento técnico del EFRAG, 
siempre que se haya elaborado siguiendo el 
debido procedimiento y con la supervisión 
pública y transparencia apropiadas y 
aprovechando los conocimientos 
especializados y la implicación de los 
interlocutores sociales y otras partes 
interesadas pertinentes, y vaya 
acompañado de análisis de costes y 
beneficios que incluyan análisis de las 
repercusiones del asesoramiento técnico 
sobre las cuestiones de sostenibilidad.

Enmienda 109

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra b
Directiva 2013/34/UE
Artículo 49 – apartado 3 bis – párrafo 3

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión solicitará el dictamen de la 
Autoridad Europea de Valores y Mercados 
sobre el asesoramiento técnico del 
EFRAG, en particular en lo que se refiere a 
su coherencia con el Reglamento (UE) 
2019/2088 y sus actos delegados. La 

La Comisión solicitará el dictamen de la 
Autoridad Europea de Valores y Mercados 
sobre el asesoramiento técnico del 
EFRAG, en particular en lo que se refiere a 
su coherencia con el Reglamento (UE) 
2019/2088 y sus actos delegados. La 
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Autoridad Europea de Valores y Mercados 
emitirá su dictamen en un plazo de dos 
meses a partir de la fecha de recepción de 
la solicitud de la Comisión.

Autoridad Europea de Valores y Mercados 
emitirá su dictamen sobre las nuevas 
normas en un plazo de cuatro meses a 
partir de la fecha de recepción de la 
solicitud de la Comisión y emitirá su 
dictamen sobre las modificaciones de las 
normas existentes en un plazo de tres 
meses a partir de la fecha de recepción de 
la solicitud de la Comisión. La Comisión 
abordará cualesquiera cuestiones 
significativas señaladas en esos 
dictámenes antes de la adopción de los 
actos delegados a que se refiere el artículo 
19 ter.

Enmienda 110

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra b
Directiva 2013/34/UE
Artículo 49 – apartado 3 bis – párrafo 4

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión consultará asimismo a la 
Autoridad Bancaria Europea, a la 
Autoridad Europea de Seguros y Pensiones 
de Jubilación, a la Agencia Europea de 
Medio Ambiente, a la Agencia de los 
Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, al Banco Central Europeo, a la 
Comisión de Organismos Europeos de 
Supervisión de Auditores y a la Plataforma 
sobre Finanzas Sostenibles, creada en 
virtud del artículo 20 del Reglamento (UE) 
2020/852, sobre el asesoramiento técnico 
proporcionado por el EFRAG antes de la 
adopción de los actos delegados a que se 
refieren los artículos 19 ter y 19 quater. En 
caso de que cualquiera de estos organismos 
decida presentar un dictamen, deberá 
hacerlo en el plazo de dos meses a partir de 
la fecha en que haya sido consultado por la 
Comisión.»;

La Comisión consultará asimismo a la 
Autoridad Bancaria Europea, a la 
Autoridad Europea de Seguros y Pensiones 
de Jubilación, a la Autoridad Laboral 
Europea, a la Agencia Europea de Medio 
Ambiente, a la Agencia de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, al 
Banco Central Europeo, a la Comisión de 
Organismos Europeos de Supervisión de 
Auditores y a la Plataforma sobre Finanzas 
Sostenibles, creada en virtud del 
artículo 20 del Reglamento (UE) 2020/852, 
sobre el asesoramiento técnico 
proporcionado por el EFRAG antes de la 
adopción de los actos delegados a que se 
refieren los artículos 19 ter y 19 quater. En 
caso de que cualquiera de estos organismos 
decida presentar un dictamen, deberá 
hacerlo en el plazo de tres meses a partir de 
la fecha en que haya sido consultado por la 
Comisión.»;
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Enmienda 111

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 – letra c
Directiva 2013/34/UE
Artículo 49 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los actos delegados adoptados en 
virtud del artículo 1, apartado 2, el artículo 
3, apartado 13, el artículo 46, apartado 2, el 
artículo 19 ter y el artículo 19 quater 
entrarán en vigor únicamente si, en un 
plazo de dos meses a partir de su 
notificación al Parlamento Europeo y al 
Consejo, ninguna de estas instituciones 
formula objeciones o si, antes del 
vencimiento de dicho plazo, ambas 
informan a la Comisión de que no las 
formularán. El plazo se prorrogará dos 
meses por iniciativa del Parlamento 
Europeo o del Consejo.

5. Los actos delegados adoptados en 
virtud del artículo 1, apartado 2, el 
artículo 3, apartado 13, el artículo 46, 
apartado 2, el artículo 19 bis, el 
artículo 19 ter, el artículo 19 quater y el 
artículo 19 quater bis entrarán en vigor 
únicamente si, en un plazo de cuatro meses 
a partir de su notificación al Parlamento 
Europeo y al Consejo, ninguna de estas 
instituciones formula objeciones o si, antes 
del vencimiento de dicho plazo, ambas 
informan a la Comisión de que no las 
formularán. El plazo se prorrogará cuatro 
meses por iniciativa del Parlamento 
Europeo o del Consejo.

Enmienda 112

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 2 – letra a
Directiva 2004/109/CE
Artículo 4 – apartado 2 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) declaraciones efectuadas por los 
responsables en el seno del emisor, cuyo 
nombre y cargo se indicará claramente, a 
tenor de las cuales, hasta donde alcanzan 
sus conocimientos, los estados financieros 
elaborados con arreglo a las normas de 
contabilidad aplicables ofrecen una imagen 
fiel de los activos y pasivos, de la situación 
financiera y de los resultados del emisor y 
de las empresas comprendidas en la 
consolidación tomados en su conjunto, y el 
informe de gestión incluye una exposición 
fiel de la evolución y los resultados 
empresariales y de la situación del emisor y 

c) declaraciones efectuadas por los 
responsables en el seno del emisor, cuyo 
nombre y cargo se indicará claramente, a 
tenor de las cuales, hasta donde alcanzan 
sus conocimientos, los estados financieros 
elaborados con arreglo a las normas de 
contabilidad aplicables ofrecen una imagen 
transparente de los activos y pasivos, de la 
situación financiera y de los resultados del 
emisor y de las empresas comprendidas en 
la consolidación tomados en su conjunto, y 
el informe de gestión incluye una 
exposición transparente de la evolución y 
los resultados empresariales y de la 
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de las empresas comprendidas en la 
consolidación tomados en su conjunto, así 
como una descripción de los principales 
riesgos e incertidumbres a que se 
enfrentan, y, cuando proceda, se ha 
elaborado de conformidad con las normas 
de presentación de información en materia 
de sostenibilidad a que se hace referencia 
en el artículo 19 ter de la Directiva 
2013/34/UE.»;

situación del emisor, del análisis y la 
gestión de riesgos y de las empresas 
comprendidas en la consolidación tomados 
en su conjunto, así como una descripción 
de los principales riesgos e incertidumbres 
a que se enfrentan, y, cuando proceda, se 
ha elaborado de conformidad con las 
normas de presentación de información en 
materia de sostenibilidad a que se hace 
referencia en el artículo 19 ter de la 
Directiva 2013/34/UE.»;

Enmienda 113

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 2 – letra b
Directiva 2004/109/CE
Artículo 4 – apartado 4 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

El informe de auditoría, firmado por la 
persona o personas responsables de llevar a 
cabo el trabajo establecido en el 
artículo 34, apartados 1 y 2, de la Directiva 
2013/34/UE, se revelará íntegramente al 
público junto con el informe financiero 
anual.

El informe de auditoría, firmado por la 
persona o personas responsables de llevar a 
cabo el trabajo establecido en el 
artículo 34, apartados 1 y 2, de la Directiva 
2013/34/UE, se revelará íntegramente al 
público salvaguardando la información 
comercial sensible y junto con el informe 
financiero anual.

Enmienda 114

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 3
Directiva 2004/109/CE
Artículo 23 – apartado 4 – párrafo 3

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión, de conformidad con el 
procedimiento mencionado en el 
artículo 27, apartado 2, adoptará las 
decisiones necesarias sobre la equivalencia 
de las normas de contabilidad y sobre la 
equivalencia de las normas de presentación 
de información en materia de 

La Comisión, de conformidad con el 
procedimiento mencionado en el 
artículo 27, apartado 2, adoptará las 
decisiones necesarias sobre la equivalencia 
de las normas de contabilidad y sobre la 
equivalencia de las normas de presentación 
de información en materia de 
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sostenibilidad a que se refiere el 
artículo 19 ter de la Directiva 2013/34/UE 
que sean utilizadas por emisores de 
terceros países en las condiciones 
establecidas en el artículo 30, apartado 3. 
En caso de que la Comisión decida que las 
normas de contabilidad o las normas de 
presentación de información en materia de 
sostenibilidad de un tercer país no son 
equivalentes, podrá autorizar a los 
emisores de que se trate a que continúen 
utilizando estas normas de contabilidad 
durante un período transitorio apropiado.

sostenibilidad a que se refiere el 
artículo 19 ter de la Directiva 2013/34/UE 
que sean utilizadas por emisores de 
terceros países en las condiciones 
establecidas en el artículo 30, apartado 3. 
En caso de que la Comisión decida que las 
normas de contabilidad o las normas de 
presentación de información en materia de 
sostenibilidad de un tercer país no son 
equivalentes, podrá autorizar a los 
emisores de que se trate a que continúen 
utilizando estas normas de contabilidad 
durante un período transitorio apropiado 
que no excederá de dos años a partir de la 
adopción de los actos delegados a que se 
refiere el artículo 19 ter, apartado 1, letra 
b), de la Directiva 2013/34/UE.

Enmienda 115

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 4
Directiva 2004/109/CE
Artículo 28 quinquies – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Previa consulta a la Agencia Europea de 
Medio Ambiente y a la Agencia de los 
Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, la AEVM emitirá directrices, de 
conformidad con el artículo 16 del 
Reglamento (UE) n.º 1095/2010, sobre la 
supervisión de la información en materia 
de sostenibilidad por parte de las 
autoridades nacionales competentes.».

Previa consulta a la Agencia Europea de 
Medio Ambiente, a la Agencia de los 
Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea y a la Autoridad Laboral 
Europea, la AEVM emitirá directrices, de 
conformidad con el artículo 16 del 
Reglamento (UE) n.º 1095/2010, sobre la 
supervisión de la información en materia 
de sostenibilidad por parte de las 
autoridades nacionales competentes en un 
plazo razonable.».

Enmienda 116

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – párrafo 1 – punto 3
Directiva 2006/43/CE
Artículo 7 – párrafo 1
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Texto de la Comisión Enmienda

El examen de competencia profesional 
mencionado en el artículo 6 garantizará el 
nivel necesario de conocimientos teóricos 
de las materias pertinentes para la auditoría 
legal y la verificación de la información en 
materia de sostenibilidad, así como la 
capacidad de aplicar en la práctica dichos 
conocimientos. Al menos parte de dicho 
examen deberá ser escrito.».

El examen de competencia profesional 
mencionado en el artículo 6 garantizará el 
nivel necesario de conocimientos teóricos 
de las materias pertinentes para la auditoría 
legal y la verificación de la información en 
materia de sostenibilidad, así como la 
capacidad de aplicar en la práctica dichos 
conocimientos, y un conocimiento teórico 
de la cooperación internacional para el 
desarrollo. Al menos parte de dicho 
examen deberá ser escrito.».

Enmienda 117

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – párrafo 1 – punto 4 – letra d
Directiva 2006/43/CE
Artículo 8 – apartado 1 – letra f bis

Texto de la Comisión Enmienda

f bis) procesos de diligencia debida 
aplicados en relación con las cuestiones de 
sostenibilidad;»;

f bis) procesos de diligencia debida 
aplicados en relación con las cuestiones de 
sostenibilidad y, cuando proceda, de 
conformidad con la legislación de la 
Unión y la legislación nacional;»;

Enmienda 118

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – párrafo 1 – punto 14 – letra e
Directiva 2006/43/CE
Artículo 28 – apartado 4 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

El informe de auditoría irá firmado y 
fechado por el auditor legal. Cuando 
realice la auditoría legal y, en su caso, la 
verificación de la información en materia 
de sostenibilidad una sociedad de auditoría, 
el informe de auditoría estará firmado al 
menos por el auditor o los auditores legales 

El informe de auditoría irá firmado y 
fechado por el auditor legal o por la 
sociedad de auditoría que lleve a cabo la 
auditoría legal. Cuando realice la auditoría 
legal o, en su caso, la verificación de la 
información en materia de sostenibilidad 
una sociedad de auditoría, el informe de 
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que las hayan realizado en nombre de la 
sociedad de auditoría. Cuando se hayan 
contratado simultáneamente los servicios 
de más de un auditor legal o sociedad de 
auditoría, el informe de auditoría irá 
firmado por todos los auditores legales, o 
al menos por los auditores legales que 
realicen la auditoría legal y la verificación 
de la información en materia de 
sostenibilidad en nombre de cada una de 
las sociedades de auditoría. En 
circunstancias excepcionales, los Estados 
miembros podrán disponer que no haya 
que divulgar dichas firmas si la 
divulgación pudiera suponer una amenaza 
inminente e importante para la seguridad 
personal de cualquier persona.»;

auditoría estará firmado al menos por el 
auditor o los auditores legales que hayan 
realizado la auditoría legal y por el 
auditor que haya realizado la verificación 
de la información en materia de 
sostenibilidad en nombre de la sociedad de 
auditoría. Cuando se hayan contratado 
simultáneamente los servicios de más de 
un auditor legal o sociedad de auditoría, el 
informe de auditoría irá firmado por todos 
los auditores legales, o al menos por los 
auditores legales que realicen la auditoría 
legal y la verificación de la información en 
materia de sostenibilidad en nombre de 
cada una de las sociedades de auditoría. En 
circunstancias excepcionales, los Estados 
miembros podrán disponer que no haya 
que divulgar dichas firmas si la 
divulgación pudiera suponer una amenaza 
inminente e importante para la seguridad 
personal de cualquier persona.»;

Enmienda 119

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – párrafo 1 – punto 1 – letra a – inciso i
Reglamento (UE) n.° 537/2014
Artículo 5 – apartado 1 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Ni el auditor legal o sociedad de 
auditoría que realice la auditoría legal y, en 
su caso, la verificación de la información 
en materia de sostenibilidad de una entidad 
de interés público, ni los miembros de la 
red de la que forme parte el auditor legal o 
sociedad de auditoría, podrán prestar, 
directa o indirectamente, a la entidad 
auditada, a su empresa matriz o a las 
empresas que controle dentro de la Unión, 
los servicios prohibidos ajenos a la 
auditoría durante:

1. Ni el auditor legal o sociedad de 
auditoría que realice la auditoría legal o la 
verificación de la información en materia 
de sostenibilidad de una entidad de interés 
público, ni los miembros de la red de la 
que forme parte el auditor legal o sociedad 
de auditoría, podrán prestar, directa o 
indirectamente, a la entidad auditada, a su 
empresa matriz o a las empresas que 
controle dentro de la Unión, los servicios 
prohibidos ajenos a la auditoría durante:



PE700.636v02-00 78/81 AD\1250607ES.docx

ES

Enmienda 120

Propuesta de Directiva
Artículo 5 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros pondrán en vigor 
las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 1 a 3 de la presente Directiva a 
más tardar el 1 de diciembre de 2022. 
Informarán de ello inmediatamente a la 
Comisión.

Los Estados miembros pondrán en vigor 
las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 1 a 3 de la presente Directiva a 
más tardar el 1 de diciembre de 2023. 
Informarán de ello inmediatamente a la 
Comisión.

Justificación

Véase la justificación de la enmienda 11.

Enmienda 121

Propuesta de Directiva
Artículo 5 – apartado 1 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros establecerán que las 
disposiciones contempladas en el párrafo 
primero se apliquen a los ejercicios que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2023.

Los Estados miembros establecerán que las 
disposiciones contempladas en el párrafo 
primero se apliquen a los ejercicios que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2024.

Enmienda 122

Propuesta de Directiva
Artículo 6 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

El artículo 4 de la presente Directiva se 
aplicará a los ejercicios que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2023.

El artículo 4 de la presente Directiva se 
aplicará a los ejercicios que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2024.
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Enmienda 123

Propuesta de Directiva
Artículo 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 6 bis
Cláusula de revisión

La Comisión revisará el impacto de las 
modificaciones introducidas por la 
presente Directiva en un plazo de [cinco 
años a partir de la fecha de entrada en 
vigor]. Esta revisión examinará, en 
particular, la repercusión de las normas 
de presentación de información en 
materia de sostenibilidad en la 
presentación de información en materia 
de sostenibilidad de las empresas 
financieras y no financieras, su valor 
añadido, así como su carga administrativa 
y los costes directos e indirectos conexos.
Tras una revisión satisfactoria, 
confirmada mediante los dictámenes del 
Parlamento Europeo, del Consejo y del 
Comité de Control Reglamentario de la 
Comisión Europea, se podrá tomar en 
consideración una nueva ampliación del 
ámbito de aplicación de la presente 
Directiva.
Se podrán elaborar normas voluntarias 
para las pymes de tamaño inferior al 
establecido en el artículo 3, apartado 4, de 
la Directiva 2013/34/UE con arreglo al 
proceso y los requisitos de presentación de 
información de las empresas que ya 
presentan información de forma 
simplificada y proporcionada.
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